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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Comunicación 31006612

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Comunicación Política y Corporativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Comunicación Política y Corporativa por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSARIO SADABA CHALEZQUER Decana. Facultad de Comunicación

Tipo Documento Número Documento

NIF 33434044W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª José Sánchez de Miguel Directora del Servicio de Calidad e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 06576768X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSARIO SADABA CHALEZQUER Decana. Facultad de Comunicación

Tipo Documento Número Documento

NIF 33434044W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Universitario s/n. Edificio Amigos 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Navarra, AM 5 de diciembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Comunicación Política y
Corporativa por la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Periodismo e información

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 36 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31006612 Facultad de Comunicación

1.3.2. Facultad de Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 39.0

RESTO DE AÑOS 3.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/matricula/normas-academicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer los fundamentos antropológicos, psicológicos, sociológicos, jurídicos y éticos de la comunicación institucional en
sus distintas facetas.

CG2 - Poseer habilidades directivas y de planificación.

CG3 - Trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo multiculturales.

CG4 - Asesorar a personas no expertas en comunicación pública.

CG5 - Generar ideas creativas e innovadoras, orientadas a la resolución de problemas de comunicación.

CG6 - Conocer el sentido de las estructuras organizativas de empresas e instituciones y su relación con la comunicación pública.

CG7 - Realizar presentaciones eficaces, atendiendo a la diversidad de públicos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos teóricos de la comunicación política y corporativa y de los asuntos públicos, atendiendo a diversas
escuelas, teorías y métodos.

CE2 - Interpretar y conocer en profundidad las tendencias actuales de la opinión pública, mediante la aplicación de técnicas,
herramientas de investigación y analítica especializadas propias de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE3 - Conocer el marco legal y deontológico, español y europeo, de la comunicación política, corporativa y de los asuntos
públicos.

CE4 - Conocer en profundidad los criterios éticos y deontológicos propios de la comunicación institucional asumiendo la
responsabilidad profesional que se deriva de una actividad con una importante influencia social.

CE5 - Diseñar y gestionar planes y proyectos de comunicación integrales, con especial foco en la planificación estratégica,
aplicando los procedimientos desarrollados en el ámbito de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE6 - Aplicar las competencias directivas en consultoría especializada -comunicación política, corporativa y asuntos públicos-, así
como en departamentos de comunicación de forma integrada en el conjunto de la organización, orientando la actividad realizada a
los objetivos estratégicos.

CE7 - Aplicar los métodos de pensamiento creativo integrando las tendencias del marketing, las estrategias de comunicación
institucional y el comportamiento del consumidor para dirigirse a entornos multi-stakeholder, con públicos heterogéneos y
multiculturales en entornos dinámicos.

CE8 - Aplicar el registro propio de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos en la expresión escrita.

CE9 - Implementar de forma innovadora los avances de la tecnología y nuevos medios para la planificación y ejecución de
campañas comunicativas integrales, considerando los diferentes públicos, soportes y contextos.

CE10 - Gestionar la marca de cualquier tipo de organización, empresa o partido político para influir en su imagen, sostenibilidad,
notoriedad y reputación, aplicando técnicas y estrategias dirigidas a aumentar su valor, según las métricas y los parámetros vigentes.
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CE11 - Gestionar la comunicación interna teniendo en cuenta los procesos de toma de decisiones, cuestiones culturales y modelos
de motivación y liderazgo, a fin de promover una alineación interna y consistencia de las políticas y programas institucionales o
corporativos.

CE12 - Prevenir y gestionar situaciones de riesgos y crisis, atendiendo a la dimensión comunicativa, según los diferentes públicos
implicados para anticiparse y evitar futuras repercusiones negativas en la institución

CE13 - Distinguir la estructura de los medios y de los mercados de la comunicación política y corporativa, considerando un enfoque
internacional.

CE14 - Conocer el funcionamiento de las administraciones y gobiernos y del entorno empresarial, así como las técnicas para
establecer relaciones orientadas a influir en las decisiones políticas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

El proceso de solicitud para la admisión de candidatos al Máster Universitario en Comunicación Política y Corporativa se abre en el mes de octubre y
concluye en
junio
julio
.

Tanto el procedimiento de admisión como las pruebas y requisitos de acceso se han elaborado conforme a lo prescrito por el artículo 18 del RD
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad. En este sentido, los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad contarán en el proceso de admisión
con un asesor académico que evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

El procedimiento de admisión es el siguiente:

1. Recepción y registro de las solicitudes de admisión en la aplicación informática gestionada por el Servicio de Admisión de la Universidad de Nava-
rra, con la colaboración de la Secretaría de la Facultad de Comunicación.

2. Realización de las pruebas de admisión

2.
3
. Informe del Comité de Dirección del Máster en Comunicación Política y Corporativa.

3.
4
. Resolución del comité designado por de la Junta Directiva
de la Facultad
.

4.
5
. Envío de la resolución al candidato.

Cada expediente debe incluir:

1. Original del formulario de admisión, que incluirá al menos una fotografía.
2. Informe del Comité Directivo del Máster.
3. Documentación académica.

3.1.
Los alumnos diplomados, graduados o licenciados por la Universidad de Navarra no deben presentar documentación adicional, si bien deberán haber
solicitado previamente el título de diplomado, graduado o licenciado.

3.2.
Alumnos con título oficial español de otras Universidades:

- Original o fotocopia compulsada de la certificación académica personal en la que consten las asignaturas superadas con su calificación.
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- Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado.

3.3
. Alumnos con título extranjero
(tanto de un país del EEES como de sistemas educativos que no forman parte del EEES)
homologado
:

- Original o fotocopia compulsada de la certificación académica personal en la que consten las asignaturas superadas con su calificación.

- Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado.

- Fotocopia compulsada de la credencial de homologación.

Alumnos con título extranjero homologado:

· Original o fotocopia compulsada de la certificación académica personal en la que consten las asignaturas superadas con su calificación.

· Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado.

La compulsa puede realizarse ante Notario o autoridad pública competente, o en la Universidad que expidió el título. Si la fotocopia no está compulsa-
da deberá presentar el original para su cotejo en la secretaría del máster (que sellará las copias).

4. Documento de identidad del alumno:

· Alumnos españoles: Fotocopia del DNI.

· Alumnos de la Unión Europea: Fotocopia de la carta de identidad de su país (documento análogo al DNI español).

· Alumnos de otros países: Fotocopia del pasaporte. En ningún caso el NIE.

5. Acreditación del nivel de inglés exigido por el programa.

6. Currículum vitae y dos cartas de presentación

5.6. Comunicación del Servicio de Admisión por la que se ratifica la admisión de los alumnos.

Una vez comunicada la resolución de admisión al candidato.
Desde ese preciso momento se sigue un proceso que incluye: envío de información acerca del programa (contenidos, actividades complementarias,
estancia en el extranjero y prácticas profesionales), atención y respuesta a la información que personalmente demande cada candidato, así como guía
acerca del proceso y pruebas de admisión.
de matrícula y visado (en el caso de estudiantes que procedan de otros países). De todo ello se habla con más detalle en el apartado 4.3.

La solicitud de admisión se puede solicitar en cualquier momento del año.

Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad contarán en el proceso de admisión con un asesor académico que
evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

Pruebas de admisión

Las pruebas de admisión se dividen en varios bloques, y dan lugar al informe del comité de dirección del máster previsto en el punto 2
3
del procedimiento de admisión. Las pruebas
consisten en:
implican:

· Envío del expediente académico y curriculum vitae.

· Entrevista personal a los candidatos. Las entrevistas son realizadas por un miembro del comité directivo u otros profesores del máster designados a
tal efecto. Con ellas se pretende conocer con detalle el perfil de cada candidato, tal y como se ha señalado en las páginas previas, así como informar
debidamente a los interesados acerca de las particularidades y exigencias del programa. De este modo puede conocerse el grado de interés, motiva-
ción, aptitudes e inquietudes intelectuales, y actitud que tienen para realizar este programa de posgrado.

C
SV

: 5
75

85
48

22
24

26
25

60
76

50
61

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=575854822242625607650618


Identificador : 4310221 Fecha : 05/12/2022

8 / 51

· Resolución de un caso. El candidato elabora la resolución de un caso. Con esta prueba se pretende conocer la capacidad analítica del alumno, así
como su creatividad y originalidad para dar respuesta a situaciones complejas. El caso consiste en la atenta lectura de un caso de comunicación políti-
ca,
comunicación corporativa o asuntos públicos.
El candidato debe dar respuesta a una serie de preguntas: diagnóstico de la situación, qué estrategia de comunicación sería la más recomendable pa-
ra resolver dicha situación, así como posibles acciones.

Con este proceso de admisión al programa Máster el Comité de Admisión
se
pretende realizar una selección de candidatos que cumplan con una serie de requisitos: perfil cualificado, tanto académico como profesional, y un alto
interés y motivación.

El comité directivo del máster es el encargado de realizar las pruebas de admisión y de elaborar un informe de cada candidato que se traslada a la jun-
ta directiva de la Facultad de Comunicación. Es esta última quien resuelve, finalmente, la admisión.

Criterios de admisión

Para la labor de selección se tiene en cuenta el peso de los siguientes aspectos:

· Expediente académico y acreditación del nivel de inglés: 30%

· Curriculum vitae (experiencia profesional, cartas de recomendación): 30%

· Entrevista personal: 30%

· Resolución del caso: 10%

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Los estudiantes admitidos reciben, junto a la carta con la resolución favorable de su solicitud, las indicaciones necesarias para realizar la matrícula. En
el momento de formalizar la matrícula se les proporciona el identificador que les permite acceder a los servicios de la Universidad.

Desde la Facultad de Comunicación también se envía en las semanas previas al comienzo del curso, una carta de bienvenida a cada uno de los alum-
nos en la que se le informa de la fecha y lugar de comienzo del Máster y las actividades previstas para el primer día.

El primer día de comienzo del máster (septiembre) consiste en
incluye
una serie de sesiones de bienvenida y orientación, que incluyen
con
los siguientes contenidos:

- Sesión de apertura por parte del Decano/a de la Facultad de Comunicación y del Director del Máster.

- Información acerca de la Universidad de Navarra y la Facultad de Comunicación.

- Visita guiada al campus y a la Facultad de Comunicación.
Visita guiada por las instalaciones de la Sede de Posgrado de la Universidad de Navarra en el campus de Madrid y explicación de sus distintos servi-
cios.

- Sesiones de trabajo en las que se detalla información precisa acerca del Máster,
del plan de estudios y del calendario general.
Además, a A cada alumno se le proporciona una carpeta en la que figura por escrito amplia información acerca de:

o el calendario académico del curs
oo
y la explicación del plan de estudios: descriptores de los módulos, materias y asignaturas, metodología docente y sistema de evaluación

o
una ¿Guía de buenas prácticas¿ para el alumno

o explicación de actividades complementarias que se desarrollan durante el Máster: seminarios sesiones especiales
con profesionales
, planes de visitas a instituciones
públicas y partidos políticos

C
SV

: 5
75

85
48

22
24

26
25

60
76

50
61

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=575854822242625607650618


Identificador : 4310221 Fecha : 05/12/2022

9 / 51

en Nava-rra, en Madrid, y Bruselas, etc.

o
las estancias internacionales en Bruselas y Washington, correspondientes a materias y/o asignaturas del plan de estudios

o las prácticas profesionales que se desarrollan de abril a junio

Desde el primer día del programa se le asigna un asesor académico personal a cada alumno del Máster. Los asesores académicos son profesores del
Máster que forman parte del claustro académico de la Facultad de Comunicación.

El asesoramiento académico personalizado es un sistema de apoyo disponible para los alumnos. Su objetivo es mejorar el rendimiento académico del
alumno, facilitar su integración en la vida universitaria y colaborar en la formación humana y el desarrollo profesional de cada alumno.

Es el asesor quien conoce mejor a cada alumno, tiene un contacto frecuente con él y acceso directo a todo su expediente mediante los programas de
gestión académica.

En el asesoramiento, se tratan, entre otros, los siguientes aspectos:

o Organización del tiempo y formas de estudio
y de trabajo
eficaces según la metodología de posgrado.

o Espíritu universitario: interés por la cultura, iniciativa, empuje para liderar propuestas profesionales, interdisciplinariedad.

o
Adquisición y desarrollo de h
abilidades y competencias profesionales.

o Acceso a
A
ctividades formativas extraacadémicas y manejo de los instrumentos informáticos.

La atención individualizada al alumno como protagonista principal de su propia formación resulta clave en un programa de posgrado que tiene un nú-
mero reducido de alumnos.

El seguimiento del asesoramiento individualizado de cada alumno se coordina desde el Comité Directivo del Máster. Periódicamente se pregunta a ca-
da asesor el grado de seguimiento del alumno y qué dificultades se pued
ae
n observar, para así lograr un mejor rendimiento y aprovechamiento en su formación profesional.

Además del asesoramiento académico, se ofrece a cada alumno la asistencia de un alumni (egresado del MUCPC), cuya labor como mentor de algu-
nos estudiantes del programa es complementaria al del asesor y se centra en los aspectos más profesionales y no tanto en los académicos del día a
día del Máster; es decir, en la orientación de sus pasos de cara a su entrada o reentrada futura en el terreno profesional.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Normativa General de la Universidad para Máster:

I. Reconocimiento de créditos:
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1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger
tal circunstancia así como la información preceptiva al respecto.

3. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos

correspondientes al trabajo de fin de máster.

4. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

5. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

II. Transferencia de créditos

6. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

III. Procedimiento

8. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su re-
gistro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del máster.

La Comisión de reconocimiento del máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento.

Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente resolución.
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Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

IV. Comisión de reconocimiento

9. Cada máster contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No aplica.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas

Clases presenciales prácticas

Trabajos dirigidos

Tutorías

Estudio personal

Evaluación

Elaboración y Defensa del Trabajo Fin de Máster

Realización de las prácticas

Elaboración de proyectos

Presentación de trabajos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Realización de trabajos individuales

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Entrevista personal

Estudio del alumno

Realización de pruebas de evaluación

Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor

Informe y defensa oral y pública del Trabajo Fin de Máster

Realización de tareas encargadas por la empresa en la que se realizan las prácticas

Entrevistas con el tutor designado por la empresa en la que se realizan las prácticas

Método del caso

Visitas a instituciones y organizaciones

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Intervención en clases, seminarios y clases prácticas

Resolución de casos prácticos

Exámenes

Trabajos individuales y/o en equipo

Exposición oral y defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Presentación oral de trabajos

Informe final de valoración del tutor de prácticas

5.5 NIVEL 1: Análisis y fundamentos del entorno

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contexto sociopolítico y mediático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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3,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Identificar los procesos cognitivos y emocionales de los públicos destinatarios de la comunicación.

Comprender el funcionamiento de las administraciones y gobiernos de los principales sistemas políticos.

2.- Analizar la realidad social y las conductas de los colectivos impllicados en un contexto comunicativo.

3.- Analizar los procesos de formación de la opinión pública en la comunicación política y corporativa
y en los asuntos públicos.

4.- Elaborar el diagnóstico de situación de una organización en un entorno sociopolítico cultural dado.

5.- Conocer el marco legal básico, español y europeo, de la comunicación política y corporativa y del lobbying.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Análisis crítico del concepto de opinión pública y se incide en la interrelación que el poder de los medios de comunicación presenta con otros
pode(- )res de la vida pública, los distintos sistemas informativos resultantes, y los desafíos que presentan los nuevos medios

2.- Procesos cognitivos y emocionales que se tienen en cuenta en el análisis del comportamiento de los públicos; y que permite diseñar con eficacia
los mensajes y acciones comunicativas.
Claves para el análisis político y principales sistemas de funcionamiento de las instituciones en sus distintos niveles local, nacional, europeo, suprana-
cional e internacional.

3.- Análisis de la realidad social y de las conductas colectivas dominantes desde una perspectiva sociológica.

4.- Marco normativo de las campañas de comunicación: derecho a la información, el derecho al honor y a la intimidad, cuestiones relacionadas con la
legislación electoral. Regulación y autorregulación.

5.- Verdad y desinformación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los fundamentos antropológicos, psicológicos, sociológicos, jurídicos y éticos de la comunicación institucional en
sus distintas facetas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar y conocer en profundidad las tendencias actuales de la opinión pública, mediante la aplicación de técnicas,
herramientas de investigación y analítica especializadas propias de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE3 - Conocer el marco legal y deontológico, español y europeo, de la comunicación política, corporativa y de los asuntos
públicos.

CE4 - Conocer en profundidad los criterios éticos y deontológicos propios de la comunicación institucional asumiendo la
responsabilidad profesional que se deriva de una actividad con una importante influencia social.

CE13 - Distinguir la estructura de los medios y de los mercados de la comunicación política y corporativa, considerando un enfoque
internacional.

CE14 - Conocer el funcionamiento de las administraciones y gobiernos y del entorno empresarial, así como las técnicas para
establecer relaciones orientadas a influir en las decisiones políticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 35 100

Clases presenciales prácticas 20 100

Estudio personal 18.5 0

Evaluación 3 100

Presentación de trabajos 11 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Realización de trabajos individuales

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Entrevista personal

Estudio del alumno

Realización de pruebas de evaluación

Visitas a instituciones y organizaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

30.0 80.0

Resolución de casos prácticos 20.0 60.0

Exámenes 0.0 60.0

Trabajos individuales y/o en equipo 20.0 70.0
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Presentación oral de trabajos 10.0 40.0

NIVEL 2: Empresa, reputación y sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Analizar y evaluar los fines e intereses principales de las empresas en sí mismas y en relación con sus entornos.

2. Aplicar pautas para la dirección de equipos y comprender los principales tipos de liderazgo.

3. Gestionar y cuantificar los bienes intangibles de una organización en t
é
rminos de valoración de marca y reputación con los públicos internos y externos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Gestión de los intangibles y su medición.

2.- Analizar y evaluar los fines e intereses principales de las empresas en sí mismas y en relación con sus entornos.

3.- Organización empresarial: características y funcionamiento de los mercados.

4.- Principios y objetivos de desarrollo sostenible

5.- Conflictos éticos y buen ejercicio de la profesión

6.- Exigencias en materia de transparencia informativa y coherencia de las empresas (en especial en empresas cotizadas) e instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Poseer habilidades directivas y de planificación.

CG3 - Trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo multiculturales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aplicar las competencias directivas en consultoría especializada -comunicación política, corporativa y asuntos públicos-, así
como en departamentos de comunicación de forma integrada en el conjunto de la organización, orientando la actividad realizada a
los objetivos estratégicos.

CE7 - Aplicar los métodos de pensamiento creativo integrando las tendencias del marketing, las estrategias de comunicación
institucional y el comportamiento del consumidor para dirigirse a entornos multi-stakeholder, con públicos heterogéneos y
multiculturales en entornos dinámicos.

CE10 - Gestionar la marca de cualquier tipo de organización, empresa o partido político para influir en su imagen, sostenibilidad,
notoriedad y reputación, aplicando técnicas y estrategias dirigidas a aumentar su valor, según las métricas y los parámetros vigentes.

CE11 - Gestionar la comunicación interna teniendo en cuenta los procesos de toma de decisiones, cuestiones culturales y modelos
de motivación y liderazgo, a fin de promover una alineación interna y consistencia de las políticas y programas institucionales o
corporativos.

CE13 - Distinguir la estructura de los medios y de los mercados de la comunicación política y corporativa, considerando un enfoque
internacional.

CE14 - Conocer el funcionamiento de las administraciones y gobiernos y del entorno empresarial, así como las técnicas para
establecer relaciones orientadas a influir en las decisiones políticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 35 100

Clases presenciales prácticas 30 100

Estudio personal 20.5 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Realización de trabajos individuales

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Entrevista personal

Estudio del alumno

Realización de pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

30.0 80.0

Resolución de casos prácticos 20.0 70.0

Exámenes 10.0 50.0

Trabajos individuales y/o en equipo 20.0 70.0

Presentación oral de trabajos 10.0 40.0
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NIVEL 2: Fundamentos de la comunicación de organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Valorar las consecuencias derivadas de la actividad propia del comunicador en la sociedad asumiendo su responsabilidad profesional.

2.- Escribir, exponer y evaluar discursos aplicando los recursos retóricos necesarios para una comunicación eficaz.

3.- Identificar y asimilar los principios deontológicos propios de la comunicación política y corporativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Conceptos fundamentales para comprender la
los principios de la
comunicación de las instituciones y las relaciones entre institución y públicos.

2.- Recursos retóricos en el diseño de mensajes y discursos tanto orales como escritos, porque la comunicación implica relaciones personales, por lo
que es imprescindible el conocimiento de las herramientas retóricas que faciliten el entendimiento y la puesta en común de las ideas, bien a través de
reuniones o discursos públicos.

3.- Dilemas éticos de la comunicación a través de casos prácticos como los conflictos de interés, la persuasión y manipulación o la confianza en las
re(- )laciones comunicativas.

4.- Verdad y desinformación.

5.- Técnicas fundamentales de escritura y storytelling como herramienta narrativa dentro de la comunicación institucional.

6.- Entender el comportamiento humano en las organizaciones a través del estudio de la Psicología.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunos contenidos de esta materia se imparten en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los fundamentos antropológicos, psicológicos, sociológicos, jurídicos y éticos de la comunicación institucional en
sus distintas facetas.

CG4 - Asesorar a personas no expertas en comunicación pública.

CG7 - Realizar presentaciones eficaces, atendiendo a la diversidad de públicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos teóricos de la comunicación política y corporativa y de los asuntos públicos, atendiendo a diversas
escuelas, teorías y métodos.

CE4 - Conocer en profundidad los criterios éticos y deontológicos propios de la comunicación institucional asumiendo la
responsabilidad profesional que se deriva de una actividad con una importante influencia social.

CE8 - Aplicar el registro propio de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos en la expresión escrita.

CE10 - Gestionar la marca de cualquier tipo de organización, empresa o partido político para influir en su imagen, sostenibilidad,
notoriedad y reputación, aplicando técnicas y estrategias dirigidas a aumentar su valor, según las métricas y los parámetros vigentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 40 100

Clases presenciales prácticas 20 100

Estudio personal 15.5 0

Evaluación 2 100

Presentación de trabajos 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Realización de trabajos individuales

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Entrevista personal

Estudio del alumno

Realización de pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

30.0 80.0
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Resolución de casos prácticos 10.0 30.0

Exámenes 10.0 70.0

Trabajos individuales y/o en equipo 20.0 70.0

Presentación oral de trabajos 10.0 40.0

NIVEL 2: Métodos de investigación social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Discriminar los criterios fundamentales para encargar encuestas, grupos focales y otros métodos de investigación social.

2. - Analizar e interpretar los resultados de los principales métodos de investigación como encuestas o grupos focales.

3.- Diseñar y evaluar críticamente programas de investigación (uso de metodologías e interpretación de datos).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Técnicas metodológica
s
disponibles, tanto cuantitativas como cualitativas, para investigar el entorno, conocer las actitudes y opiniones de las perso
(- )
nas destinatarias de nuestra comunicación.

2.- Principales características de la investigación social en el campo de la Comunicación.

3.- Elaboración de planes de investigación.

4.- Técnicas y tácticas de analítica digital y big data.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Asesorar a personas no expertas en comunicación pública.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar y conocer en profundidad las tendencias actuales de la opinión pública, mediante la aplicación de técnicas,
herramientas de investigación y analítica especializadas propias de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE14 - Conocer el funcionamiento de las administraciones y gobiernos y del entorno empresarial, así como las técnicas para
establecer relaciones orientadas a influir en las decisiones políticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 24 100

Clases presenciales prácticas 20 100

Estudio personal 10 0

Evaluación 3.5 100

Presentación de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Realización de trabajos individuales

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Entrevista personal

Estudio del alumno

Realización de pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

30.0 80.0

Resolución de casos prácticos 20.0 70.0

Exámenes 10.0 70.0

Trabajos individuales y/o en equipo 20.0 70.0

Presentación oral de trabajos 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Dirección y Planificación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estrategias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

C
SV

: 5
75

85
48

22
24

26
25

60
76

50
61

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=575854822242625607650618


Identificador : 4310221 Fecha : 05/12/2022

21 / 51

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.-Identificar y comprender las principales escuelas y conceptos de estrategia.

2.-Planificar estrategias de comunicación integrales.

3.-Negociar de forma eficiente para obtener los bjetivos planteados en una estrategia.

4.- Elaborar y ejecutar un plan de comunicación de crisis adaptado a la identidad y a las características propias de una entidad determinada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Aportaciones de las diversas escuelas y autores a la visión del concepto de estrategia.

2.- Elementos que intervienen en la dirección de las organizaciones, especialmente la figura del director de comunicación en la estructura directiva ge
(- )
neral y sus tareas de gestión.

3.- Elaboración de una estrategia de comunicación, tanto interna como externa: definición de fines y objetivos, de públicos y mensajes, la gestión de
los tiempos y del presupuesto...

4.- Diseño, selección y distribución de una campaña pagada en los medios.

5.-Prevención y gestión comunicativa de crisis
y riesgos
; instrumentos para gestionar las crisis de confianza o percepciones públicas negativas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Parte de los contenidos de esta materia se imparten en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer habilidades directivas y de planificación.

C
SV

: 5
75

85
48

22
24

26
25

60
76

50
61

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=575854822242625607650618


Identificador : 4310221 Fecha : 05/12/2022

22 / 51

CG6 - Conocer el sentido de las estructuras organizativas de empresas e instituciones y su relación con la comunicación pública.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar y conocer en profundidad las tendencias actuales de la opinión pública, mediante la aplicación de técnicas,
herramientas de investigación y analítica especializadas propias de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE5 - Diseñar y gestionar planes y proyectos de comunicación integrales, con especial foco en la planificación estratégica,
aplicando los procedimientos desarrollados en el ámbito de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE7 - Aplicar los métodos de pensamiento creativo integrando las tendencias del marketing, las estrategias de comunicación
institucional y el comportamiento del consumidor para dirigirse a entornos multi-stakeholder, con públicos heterogéneos y
multiculturales en entornos dinámicos.

CE9 - Implementar de forma innovadora los avances de la tecnología y nuevos medios para la planificación y ejecución de
campañas comunicativas integrales, considerando los diferentes públicos, soportes y contextos.

CE12 - Prevenir y gestionar situaciones de riesgos y crisis, atendiendo a la dimensión comunicativa, según los diferentes públicos
implicados para anticiparse y evitar futuras repercusiones negativas en la institución

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 50 100

Clases presenciales prácticas 20 100

Estudio personal 49 0

Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Realización de trabajos individuales

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Entrevista personal

Estudio del alumno

Realización de pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

30.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 70.0

Exámenes 10.0 70.0

Trabajos individuales y/o en equipo 20.0 70.0

Exposición oral y defensa pública del
Trabajo Fin de Máster

10.0 40.0

NIVEL 2: Comunicación por sectores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.-Valorar y explicar las claves del éxito o fracaso de la comunicac
i
ión electoral en casos concretos.

2.- Planificar y evaluar campañas de comunicación para la implantación o cambios de políticas públicas y la comunicación de entidades y organismos
públicos nacionales y supranacionales, con énfasis especial en la Unión Europea

3.-Aplicar estrategias y tácticas de comunicación a las necesidades concretas de empresas e instituciones en relación a su imagen, su reputación y las
relaciones con sus públicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Principales estrategias y herramientas de la comunicación en procesos electorales. Campañas locales, nacionales e internacionales.

2.- Estrategias empleadas por las administraciones públicas en la comunicación con los ciudadanos.

3.- Comunicación específica de las instituciones de la Unión Europea y el lobbying político, económico y social que se realiza en ellas.

4.- Principales estrategias de comunicación empresarial y financiera.

5.- Deontología del profesional de comunicación política y corporativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Parte de los contenidos de esta materia se imparten en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Asesorar a personas no expertas en comunicación pública.

CG6 - Conocer el sentido de las estructuras organizativas de empresas e instituciones y su relación con la comunicación pública.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Aplicar los métodos de pensamiento creativo integrando las tendencias del marketing, las estrategias de comunicación
institucional y el comportamiento del consumidor para dirigirse a entornos multi-stakeholder, con públicos heterogéneos y
multiculturales en entornos dinámicos.

CE8 - Aplicar el registro propio de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos en la expresión escrita.

CE9 - Implementar de forma innovadora los avances de la tecnología y nuevos medios para la planificación y ejecución de
campañas comunicativas integrales, considerando los diferentes públicos, soportes y contextos.

CE11 - Gestionar la comunicación interna teniendo en cuenta los procesos de toma de decisiones, cuestiones culturales y modelos
de motivación y liderazgo, a fin de promover una alineación interna y consistencia de las políticas y programas institucionales o
corporativos.

CE14 - Conocer el funcionamiento de las administraciones y gobiernos y del entorno empresarial, así como las técnicas para
establecer relaciones orientadas a influir en las decisiones políticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 45 100

Clases presenciales prácticas 30 100

Estudio personal 40 0

Evaluación 5 100

Presentación de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Realización de trabajos individuales

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Entrevista personal

Estudio del alumno

Realización de pruebas de evaluación

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

30.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 70.0

Exámenes 10.0 70.0

Trabajos individuales y/o en equipo 10.0 80.0

Presentación oral de trabajos 10.0 40.0

NIVEL 2: Asuntos públicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Desarrollo adecuado de acciones y campañas de sensibilización de la opinión pública y de los poderes políticos, especialmente los legislativos, pa-
ra defender los legítimos intereses de empresas, organizaciones y sectores del ámbito económico y social.

2.- Planificar y evaluar campañas de comunicación para la implantación o cambios de políticas públicas y la comunicación de entidades y organismos
públicos nacionales y supranacionales, con énfasis especial en la Unión Europea.

3.- Adquisición de los fundamentos necesarios para dirigir y organizar una estrategia de asuntos públicos o la creación de una sección de asuntos pú-
blicos dentro de una organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Pasos que se siguen en los procesos legislativos para la aprobación de normas legales tanto a nivel estatal como autonómico o local.

2.- El lobbying en las distintas instituciones de la Unión Europea: características peculiares e influencia en la legislación de los estados miembros.

3.- Principios fundamentales presentes en la función de dirección de asuntos públicos para cualquier organización.

4.- Diseño de campañas para la movilización social y sensibilización sobre temas y causas específicos.

5. Deontología del profesional de Asuntos Públicos.

6.- Conflictos éticos y buen ejercicio de la profesión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Parte de los contenidos de esta materia se imparten en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer habilidades directivas y de planificación.

CG6 - Conocer el sentido de las estructuras organizativas de empresas e instituciones y su relación con la comunicación pública.

CG7 - Realizar presentaciones eficaces, atendiendo a la diversidad de públicos.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar y conocer en profundidad las tendencias actuales de la opinión pública, mediante la aplicación de técnicas,
herramientas de investigación y analítica especializadas propias de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE5 - Diseñar y gestionar planes y proyectos de comunicación integrales, con especial foco en la planificación estratégica,
aplicando los procedimientos desarrollados en el ámbito de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE6 - Aplicar las competencias directivas en consultoría especializada -comunicación política, corporativa y asuntos públicos-, así
como en departamentos de comunicación de forma integrada en el conjunto de la organización, orientando la actividad realizada a
los objetivos estratégicos.

CE8 - Aplicar el registro propio de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos en la expresión escrita.

CE14 - Conocer el funcionamiento de las administraciones y gobiernos y del entorno empresarial, así como las técnicas para
establecer relaciones orientadas a influir en las decisiones políticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 30 100

Clases presenciales prácticas 31 100

Estudio personal 17.5 0

Evaluación 4 100

Presentación de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Realización de trabajos individuales

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Estudio del alumno

Realización de pruebas de evaluación

Método del caso

Visitas a instituciones y organizaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

30.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 70.0

Exámenes 10.0 70.0

Trabajos individuales y/o en equipo 20.0 70.0

Presentación oral de trabajos 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Ejecución

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tácticas informativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.-Utilizar las técnicas y herramientas propias para ejercer tareas propias de un portavoz y asesorar a terceros para desempeñar con éxito esta función
en ruedas de prensa, debates, discursos e intervenciones en medios de comunicación diversos.

2.-Coordinar equipos encargados de mantener relaciones con medios de comunicación y organizar el trabajo según rutinas y criterios propios de la
profesión periodística y planificar eventos alineados con la estrategia.

3.- Analizar y evaluar el impacto y eficacia de la información
creada, distribuida
y publicada
en distintos formatos
por el equipo de comunicación de una organización.

4.- Usar los nuevos medios tecnológicos
y las redes sociales
para planificar la difusión de los mensajes de forma eficiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Formación de portavoces. Además de explicarse los principales elementos para preparar eficazmente debates y discursos, se analizan ejemplos
reales del mundo político y empresarial.

2.- Relaciones con los medios de comunicación y las reglas básicas para hacer eficaz y creíble la información facilitada a los periodistas. Estilos infor-
mativos, creación de noticias y estrategias ante informaciones negativas

3.-
Las n
uevas tecnologías,
las redes sociales
y su papel en el diseño de proyectos o campañas comunicativas en los ámbitos de la comunicación política y empresarial,
la comunicación corporativa y los asuntos públicos.

4.-
Principios de p
rotocolo y
de
organización de diferentes eventos y actos.
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5.- Libertad de expresión y responsabilidad profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Asesorar a personas no expertas en comunicación pública.

CG7 - Realizar presentaciones eficaces, atendiendo a la diversidad de públicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Aplicar los métodos de pensamiento creativo integrando las tendencias del marketing, las estrategias de comunicación
institucional y el comportamiento del consumidor para dirigirse a entornos multi-stakeholder, con públicos heterogéneos y
multiculturales en entornos dinámicos.

CE8 - Aplicar el registro propio de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos en la expresión escrita.

CE9 - Implementar de forma innovadora los avances de la tecnología y nuevos medios para la planificación y ejecución de
campañas comunicativas integrales, considerando los diferentes públicos, soportes y contextos.

CE10 - Gestionar la marca de cualquier tipo de organización, empresa o partido político para influir en su imagen, sostenibilidad,
notoriedad y reputación, aplicando técnicas y estrategias dirigidas a aumentar su valor, según las métricas y los parámetros vigentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 24 100

Clases presenciales prácticas 20 100

Estudio personal 23 0

Evaluación 3 100

Presentación de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Realización de trabajos individuales

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Estudio del alumno

Realización de pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

30.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 70.0

Exámenes 10.0 70.0

Trabajos individuales y/o en equipo 30.0 70.0
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Presentación oral de trabajos 10.0 40.0

NIVEL 2: Tácticas persuasivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Identificar criterios creativos para reforzar mensajes políticos y/o corporativos.

2.- Aplicar los métodos propios de pensamiento creativo y creatividad publicitaria en las campañas de comunicación.

3.- Evaluar y validar la calidad de campañas publicitarias y de marketing como parte de una estrategia integral de comunicación.

4.- Categorizar los distintos stakeholders de una organización y aplicar los principios del marketing de una forma integrada.

5- Utilización de imágenes y recursos gráficos para reforzar la eficacia de los mensajes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Estudios de Mercado, segmentación de públicos y estudio de sus perfiles para realizar una planificación más eficaz y dirigida.

2.- Principales métodos y sistemas para ordenar el proceso creativo y el papel de la creatividad en la puesta en práctica de planes de comunicación.

3.- Campañas publicitarias: creatividad, alcance, efectividad, etc.

4.- Nuevas perspectivas en el ámbito del marketing con el uso de los medios online.

5.- Principios y técnicas fundamentales para la creación de un lenguaje visual efectivo.

6.- Verdad y desinformación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer habilidades directivas y de planificación.

CG5 - Generar ideas creativas e innovadoras, orientadas a la resolución de problemas de comunicación.

CG7 - Realizar presentaciones eficaces, atendiendo a la diversidad de públicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Diseñar y gestionar planes y proyectos de comunicación integrales, con especial foco en la planificación estratégica,
aplicando los procedimientos desarrollados en el ámbito de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE8 - Aplicar el registro propio de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos en la expresión escrita.

CE9 - Implementar de forma innovadora los avances de la tecnología y nuevos medios para la planificación y ejecución de
campañas comunicativas integrales, considerando los diferentes públicos, soportes y contextos.

CE10 - Gestionar la marca de cualquier tipo de organización, empresa o partido político para influir en su imagen, sostenibilidad,
notoriedad y reputación, aplicando técnicas y estrategias dirigidas a aumentar su valor, según las métricas y los parámetros vigentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 24 100

Clases presenciales prácticas 20 100

Estudio personal 23 0

Presentación de trabajos 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Realización de trabajos individuales

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Estudio del alumno

Realización de pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

30.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 70.0

Exámenes 10.0 70.0

Trabajos individuales y/o en equipo 30.0 70.0

Presentación oral de trabajos 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: GSPM Four - Week Program

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: GSPM Four - Week Program

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocer las claves de la práctica profesional de la comunicación
política, tanto electoral como de gobiernos
, pública y empresarial en Estados Unidos.

2.- Comprender el ejercicio del lobby
ing
en un país pionero y con amplia tradición en esta disciplina.

3.- Adaptarse a nuevas formas de trabajo y a una cultura laboral
y profesional
diferente en un entorno internacional y multicultural.

4.- Adquirir habilidades que faciliten el desempeño de las tareas propias de la comunicación institucional en contextos nuevos y cambiantes.

5.- Realización de proyectos de comunicación por grupos sobre temas de la política y la sociedad norteamericana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Comunicación política en Estados Unidos
: contexto, estrategias y herramientas para campañas electorales y comunicación de gobiernos.

2.- Lobbying en Estados Unidos
: características diferenciales y estrategias para su práctica eficaz

3.- Análisis de campañas
electorales, de gobierno y de lobbying
y acciones de comunicación.

4.- Talleres prácticos de simulación de estrategias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Todas las
clases, talleres y
actividades se realizan en "The Graduate School of Political Management"
(
The George Washington University
)
en
Washington D.C. (Estados Unidos) y se imparten
mayoritariamente
en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo multiculturales.

CG6 - Conocer el sentido de las estructuras organizativas de empresas e instituciones y su relación con la comunicación pública.

CG7 - Realizar presentaciones eficaces, atendiendo a la diversidad de públicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar y conocer en profundidad las tendencias actuales de la opinión pública, mediante la aplicación de técnicas,
herramientas de investigación y analítica especializadas propias de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE5 - Diseñar y gestionar planes y proyectos de comunicación integrales, con especial foco en la planificación estratégica,
aplicando los procedimientos desarrollados en el ámbito de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE7 - Aplicar los métodos de pensamiento creativo integrando las tendencias del marketing, las estrategias de comunicación
institucional y el comportamiento del consumidor para dirigirse a entornos multi-stakeholder, con públicos heterogéneos y
multiculturales en entornos dinámicos.

CE9 - Implementar de forma innovadora los avances de la tecnología y nuevos medios para la planificación y ejecución de
campañas comunicativas integrales, considerando los diferentes públicos, soportes y contextos.

CE13 - Distinguir la estructura de los medios y de los mercados de la comunicación política y corporativa, considerando un enfoque
internacional.

CE14 - Conocer el funcionamiento de las administraciones y gobiernos y del entorno empresarial, así como las técnicas para
establecer relaciones orientadas a influir en las decisiones políticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 40 100

Clases presenciales prácticas 33 100

Estudio personal 20 0

Elaboración de proyectos 25 100

Presentación de trabajos 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Estudio del alumno

Visitas a instituciones y organizaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

20.0 70.0

Resolución de casos prácticos 30.0 70.0

Trabajos individuales y/o en equipo 10.0 80.0

Presentación oral de trabajos 20.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Profesionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

18

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Aplicar los conocimientos sobre comunicación política y corporativa adquiridos a lo largo del Máster en los proyectos llevados a cabo en los lugares
de prácticas.

2.- Proponer soluciones de comunicación a las necesidades planteadas en las diferentes empresas o entidades.

3.- Utilizar las técnicas de comunicación necesarias para ejecutar los planes de comunicación diseñado
s
por los equipos de comunicación.

4.- Integrarse con éxito en los equipos de trabajo de las diferentes empresas o instituciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Profesionales en empresas de comunicación (agencias, consultorías y otras dedicadas a comunicación política, y corporativa
y asuntos públicos
) o en departamentos de comunicación de empresas,
organizaciones
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e instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Existe la posibilidad de realizar las prácticas en empresas internacionales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer habilidades directivas y de planificación.

CG3 - Trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo multiculturales.

CG4 - Asesorar a personas no expertas en comunicación pública.

CG5 - Generar ideas creativas e innovadoras, orientadas a la resolución de problemas de comunicación.

CG6 - Conocer el sentido de las estructuras organizativas de empresas e instituciones y su relación con la comunicación pública.

CG7 - Realizar presentaciones eficaces, atendiendo a la diversidad de públicos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar y conocer en profundidad las tendencias actuales de la opinión pública, mediante la aplicación de técnicas,
herramientas de investigación y analítica especializadas propias de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE4 - Conocer en profundidad los criterios éticos y deontológicos propios de la comunicación institucional asumiendo la
responsabilidad profesional que se deriva de una actividad con una importante influencia social.

CE5 - Diseñar y gestionar planes y proyectos de comunicación integrales, con especial foco en la planificación estratégica,
aplicando los procedimientos desarrollados en el ámbito de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE7 - Aplicar los métodos de pensamiento creativo integrando las tendencias del marketing, las estrategias de comunicación
institucional y el comportamiento del consumidor para dirigirse a entornos multi-stakeholder, con públicos heterogéneos y
multiculturales en entornos dinámicos.

CE8 - Aplicar el registro propio de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos en la expresión escrita.

CE9 - Implementar de forma innovadora los avances de la tecnología y nuevos medios para la planificación y ejecución de
campañas comunicativas integrales, considerando los diferentes públicos, soportes y contextos.

CE10 - Gestionar la marca de cualquier tipo de organización, empresa o partido político para influir en su imagen, sostenibilidad,
notoriedad y reputación, aplicando técnicas y estrategias dirigidas a aumentar su valor, según las métricas y los parámetros vigentes.

CE11 - Gestionar la comunicación interna teniendo en cuenta los procesos de toma de decisiones, cuestiones culturales y modelos
de motivación y liderazgo, a fin de promover una alineación interna y consistencia de las políticas y programas institucionales o
corporativos.

CE14 - Conocer el funcionamiento de las administraciones y gobiernos y del entorno empresarial, así como las técnicas para
establecer relaciones orientadas a influir en las decisiones políticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de las prácticas 450 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de tareas encargadas por la empresa en la que se realizan las prácticas

Entrevistas con el tutor designado por la empresa en la que se realizan las prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Informe final de valoración del tutor de
prácticas

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.-Adquirir las rutinas y destrezas propias de la labor de consultoría en el ámbito de la comunicación como parte de un equipo de trabajo.

2.-Diseñar estrategias integrales que respondan a las necesidades planteadas por una empresa o entidad.

3.-Evaluar la adecuación de las acciones propuestas y el calendario previsto para alcanzar las
metas
previstas.

4.-Coordinar equipos de
trabajo
para conseguir los objetivos propuestos en los plaz
o
s previstos de forma eficaz.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Resolución práctica de un caso de comunicación política, corporativa
o asuntos públicos
con un cliente real en el que se deben aplicar todos los
conocimientos adquiridos
en los módulos del programa.

-Diseño de un plan de evaluación en sus diferentes etapas: investigación, planificación, ejecución y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se puede realizar la presentación de trabajos fin de máster en lengua inglesa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer habilidades directivas y de planificación.

CG5 - Generar ideas creativas e innovadoras, orientadas a la resolución de problemas de comunicación.
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CG7 - Realizar presentaciones eficaces, atendiendo a la diversidad de públicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar y conocer en profundidad las tendencias actuales de la opinión pública, mediante la aplicación de técnicas,
herramientas de investigación y analítica especializadas propias de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE4 - Conocer en profundidad los criterios éticos y deontológicos propios de la comunicación institucional asumiendo la
responsabilidad profesional que se deriva de una actividad con una importante influencia social.

CE5 - Diseñar y gestionar planes y proyectos de comunicación integrales, con especial foco en la planificación estratégica,
aplicando los procedimientos desarrollados en el ámbito de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos.

CE7 - Aplicar los métodos de pensamiento creativo integrando las tendencias del marketing, las estrategias de comunicación
institucional y el comportamiento del consumidor para dirigirse a entornos multi-stakeholder, con públicos heterogéneos y
multiculturales en entornos dinámicos.

CE8 - Aplicar el registro propio de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos en la expresión escrita.

CE9 - Implementar de forma innovadora los avances de la tecnología y nuevos medios para la planificación y ejecución de
campañas comunicativas integrales, considerando los diferentes públicos, soportes y contextos.

CE10 - Gestionar la marca de cualquier tipo de organización, empresa o partido político para influir en su imagen, sostenibilidad,
notoriedad y reputación, aplicando técnicas y estrategias dirigidas a aumentar su valor, según las métricas y los parámetros vigentes.

CE11 - Gestionar la comunicación interna teniendo en cuenta los procesos de toma de decisiones, cuestiones culturales y modelos
de motivación y liderazgo, a fin de promover una alineación interna y consistencia de las políticas y programas institucionales o
corporativos.

CE12 - Prevenir y gestionar situaciones de riesgos y crisis, atendiendo a la dimensión comunicativa, según los diferentes públicos
implicados para anticiparse y evitar futuras repercusiones negativas en la institución

CE14 - Conocer el funcionamiento de las administraciones y gobiernos y del entorno empresarial, así como las técnicas para
establecer relaciones orientadas a influir en las decisiones políticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 10 100

Tutorías 25 100

Estudio personal 10 0

Elaboración y Defensa del Trabajo Fin de
Máster

105 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de trabajos individuales

Lectura de textos

Trabajo en grupo

Entrevista personal

Estudio del alumno
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Informe y defensa oral y pública del Trabajo Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales y/o en equipo 70.0 90.0

Exposición oral y defensa pública del
Trabajo Fin de Máster

10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

21.1 100 10

Universidad de Navarra Profesor Titular 52.6 100 12

Universidad de Navarra Profesor Adjunto 5.3 100 42

Universidad de Navarra Profesor
Visitante

21.1 100 88

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

100 0 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

Para realizar esta función, la Facultad de Comunicación cuenta con el equipo de profesores de la Dirección de Estudios, coordinado por la Vicedecana
de Alumnos, en el que también colabora una Coordinadora de Estudios y dos administrativas. Por su parte, el Máster cuenta con un equipo directivo
que tiene entre otras funciones el seguimiento académico.

La valoración del progreso y aprendizaje de los alumnos se realiza mediante el análisis de los resultados académicos, el impulso y seguimiento de la
tarea de asesoramiento y las tutorías que los profesores del Máster realizan mediante entrevistas personales con sus alumnos.

El análisis de los resultados en el Máster es continuo. Los alumnos reciben las calificaciones al finalizar las distintas asignaturas. El rendimiento se
analiza en las entrevistas de asesoramiento, que en posgrado tienen una frecuencia alta y en las que se evalúa el desempeño del estudiante. Los
alumnos que muestran dificultades en las primeras materias tienen un especial seguimiento. Ante los primeros signos de un rendimiento por debajo
de lo esperado los asesores tienen una tarea fundamental en detectar las causas y planificar las acciones pertinentes para mejorar los resultados y no
comprometer la permanencia del alumno en el Máster.

Con posterioridad hay un seguimiento permanente de cada uno de los alumnos para ir solventando las dificultades que se pudieran plantear en los si-
guientes módulos del Máster.

En cualquier caso, el procedimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes en su conjunto se especifica en el Pro-
ceso de Desarrollo, Revisión y Mejora de la Calidad del Programa Formativo correspondiente al Sistema de Garantía de Calidad. En este proceso se
recogen y analizan los resultados previstos en el título en relación a los indicadores obtenidos con respecto a la tasa de graduación, tasa de abandono
y tasa de eficiencia, así como el resto de indicadores objetivos sobre el desarrollo del programa y sus resultados. Se analizarán también las opiniones
recopiladas a través de los cuestionarios realizados a los grupos de interés implicado, así como las quejas, reclamaciones y sugerencias recibidas.

La Universidad de Navarra (UN) cuenta con un Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de sus títulos oficiales, con el fin de sistemati-
zar la revisión y mejora de los estudios que ofrece. El SAIC contribuye, además, al cumplimiento de los requerimientos normativos de verificación, se-
guimiento y acreditación de los títulos oficiales. El SAIC integra de manera sistemática las actividades que hasta ahora han venido desarrollándose en
los centros (facultades, escuelas, e institutos) relacionadas con la garantía de calidad de las enseñanzas. Los objetivos del SAIC son:

- Sistematizar las acciones de revisión y mejora continua de los títulos oficiales.

- Responder a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.

- Asegurar la transparencia exigida en el marco del EEES.

- Facilitar los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.
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El SAIC es común a todos los centros de la Universidad de Navarra que lo aplican en sus títulos oficiales (Grado, Máster y Doctorado).

En conjunto, el SAIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la
mejora de la formación.

Estructura orgánica

Servicio de Calidad e Innovación

El Servicio de Calidad e Innovación (SCI) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica para el desarrollo del SAIC. Sus
principales funciones son:

· apoyo a los centros para la implementación de los procesos de calidad;
· seguimiento de los títulos oficiales junto a la Comisión de Garantía de Calidad de cada centro;
· coordinación, planificación y revisión de la documentación de referencia del sistema.

Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación

La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA) es el órgano de representación de los centros, responsable de la aprobación de la do-
cumentación de referencia del SAIC y de la Política General de Calidad de la Universidad. Está integrado por los vicerrectores de Profesorado y Orde-
nación Académica, el equipo directivo del Servicio de Calidad e Innovación y todos los Coordinadores de calidad de los centros.

Junta Directiva del centro

La Junta Directiva es la responsable de la aplicación del SAIC en su centro para lo que:

- asumirá las responsabilidades que en los diferentes documentos del SAIC se indican;

- establecerá la propuesta de objetivos de calidad del centro;

- propondrá la composición de la Comisión de Garantía de Calidad;

- aprobará el plan de mejora de los títulos oficiales.

Comisión de Garantía de Calidad

La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) es el órgano delegado de la Junta Directiva del centro para el desarrollo de los procesos conforme a los
requerimientos del SAIC y para el seguimiento de los objetivos de calidad del centro.

La CGC estará compuesta, al menos, por los siguientes miembros:

· el Coordinador de calidad; cuya responsabilidad es asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos del SAIC; informar a la
Junta Directiva sobre el desempeño del sistema y promover la toma de conciencia de los requisitos del SAIC en todos los niveles del centro;

· un miembro del Servicio de Calidad e Innovación de la UN;
· un profesor/a representante del claustro de profesores del centro;
· un representante de los alumnos;
· un representante del PAS;
· como secretario actuará, de ordinario, el Gerente del centro.

Procesos

Los procesos que conforman el sistema son:

Procesos estratégicos

Son los procesos que fijan el marco de actuación general de todo el Sistema de Garantía de Calidad:

PE 1. Política General de Calidad: establece el proceso para la elaboración y la revisión de la Política General de Calidad de la UN y los objetivos de
calidad del centro.

PE 2. Plan de mejora: establece el proceso para que la Junta Directiva del centro elabore el plan anual de mejora.

PE 3. Creación, modificación y extinción de títulos: establece el proceso previsto para la implantación, modificación y extinción de los títulos oficiales.

C
SV

: 5
75

85
48

22
24

26
25

60
76

50
61

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=575854822242625607650618


Identificador : 4310221 Fecha : 05/12/2022

40 / 51

Procesos analíticos

Son los procesos que fijan el análisis sistemático de los títulos oficiales:

PA 1. Información general del título: Establece el proceso para el análisis de cinco áreas generales de la titulación: perfil de ingreso, tasas académicas
generales, resultados de las encuestas de satisfacción general con el programa formativo, reconocimiento de estudios previos y revisión de las cues-
tiones indicadas en los informes de los procesos oficiales de verificación, seguimiento y acreditación.

PA 2. Plan de estudios y su coordinación: establece el proceso para el análisis de las asignaturas del plan de estudios y su coordinación.

PA 3. Asesoramiento: establece el proceso para el análisis del asesoramiento de los profesores a los alumnos del título.

PA 4. Movilidad: establece el proceso para el análisis de la movilidad tanto interna como externa.

PA 5. Prácticas académicas externas: establece el proceso para el análisis de las prácticas curriculares y extracurriculares.

PA 6. Perfil de egreso: establece el proceso para el análisis de la inserción laboral de los titulados, de la adecuación de su perfil de egreso y de la sa-
tisfacción de egresados y empleadores.

PA 7. Recursos humanos: establece el proceso para el análisis de los recursos humanos (personal docente y PAS) al servicio de los títulos.

PA 8. Recursos materiales y servicios: establece el proceso para el análisis de los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de los
títulos.

Procesos soporte

Son los procesos que proporcionan la información, el soporte documental y la rendición de cuentas para los procesos analíticos.

PS 1. Documentación: establece el proceso para la gestión documental del sistema.

PS 2. Encuestas e indicadores: establece el proceso para la realización de encuestas y el cálculo de indicadores.

PS 3. Quejas y sugerencias: establece el proceso para la recogida sistemática de las quejas y sugerencias de los grupos de interés.

PS 4. Información pública y rendición de cuentas: establece el proceso para la información pública y rendición de cuentas del SAIC.

Desarrollo general del sistema

Toda la sistemática que establece el SAIC apunta al establecimiento de un plan anual de mejora del centro (PE2) de todos sus títulos oficiales implan-
tados conforme al PE3, atendiendo a la memoria anual de análisis de resultados que recoge el informe analítico de cada uno de los 8 procesos de
análisis (PE2). Estos procesos de análisis se nutren de la información que les proporcionan los procesos de soporte.

El Coordinador de calidad es el responsable de la coordinación de los procesos conforme a lo establecido en el SAIC. La CGC podrá designar otras
personas como responsables específicos de ellos.

De ordinario, la Comisión de Garantía de Calidad se reunirá al menos dos veces al año para tratar los siguientes asuntos:

1. primer trimestre: estudio y aprobación de los informes de análisis y de la memoria anual de análisis de resultados.

2. último trimestre:

- seguimiento de las propuestas de mejora aprobadas en anteriores planes de mejora;

- revisión del funcionamiento de los procesos del SAIC del curso;

- planificación de la elaboración de los informes de análisis.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unav.edu/web/facultad-de-comunicacion/conoce-la-facultad/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33434044W MARIA ROSARIO SADABA CHALEZQUER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario s/n.
Edificio Fcom

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

csadaba@unav.es 656626193 948425664 Decana. Facultad de
Comunicación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X Mª José Sánchez de Miguel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario s/n.
Edificio Amigos

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 948425619 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33434044W MARIA ROSARIO SADABA CHALEZQUER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario s/n.
Edificio Fcom

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

csadaba@unav.es 656626193 948425664 Decana. Facultad de
Comunicación
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Punto 2_Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 6E1D686D9599865220297F22C879A527EB61F505

Código CSV : 560863659209584990625311
Ver Fichero: Punto 2_Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4.1 Sistemas de información previa a la matriculación.pdf

HASH SHA1 : 229E8A615D6C0D1C65C0D1C26DCCB9B42A55641D

Código CSV : 560858271816253649033293
Ver Fichero: Punto 4.1 Sistemas de información previa a la matriculación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto 5.1_Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 0A1CCD4F40FFBBB5E3A6FBDC168A070EFD381BF0

Código CSV : 560864478207809228146401
Ver Fichero: Punto 5.1_Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6.1 Personal académico.pdf

HASH SHA1 : 95B65E12C284D8D5B8E945B08769AFFDF2A90C71

Código CSV : 564105906787724633036372
Ver Fichero: Punto 6.1 Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Punto 6.2_6.3_Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : D400C18AD136AA00308B8E3B25FF25945166C4F4

Código CSV : 564106888202556108471591
Ver Fichero: Punto 6.2_6.3_Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Punto 7_Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 : B74E55F624B168DC6649EE7ED3459660AE953708

Código CSV : 564107396416074705420258
Ver Fichero: Punto 7_Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : punto 81. Justificación valores propuestos (MCPC).pdf

HASH SHA1 : 9230D612CEF16ECEB9167F4D38E398BA1A6EEE1B

Código CSV : 134397113839517096317810
Ver Fichero: punto 81. Justificación valores propuestos (MCPC).pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : punto 10.1. (MCPC).pdf

HASH SHA1 : 063D30D3AE99DCED3D692A94AB21A03B9FFB186C

Código CSV : 134397226377786215952201
Ver Fichero: punto 10.1. (MCPC).pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegacion_firma_unai_pepa.pdf

HASH SHA1 : A55A32CFA259496B85888BB22ADB510112828BBA

Código CSV : 560825801810029418425751
Ver Fichero: Delegacion_firma_unai_pepa.pdf
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		España












RESPUESTA A LA “EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN” DE 4 de 
julio de 2014 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
Criterio 3. Competencias 
 
Las competencias generales CG5 y CG8 son específicas. Las competencias específicas CE1, 
CE2, CE7, CE8, CE9, CE10, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE19, CE20 y 
CE21  no  tienen  el  preceptivo  carácter  avanzado  propio  de  nivel  de  máster.  Se  deben 
subsanar estos aspectos. 
 
Se han eliminado de las competencias generales la 5 y la 8. 
 
Las competencias específicas se han reescrito y reordenado y algunas se han eliminado para 
atender a los requerimientos. Han quedado convertidas en 14 competencias específicas. 
Criterio 3. Planificación de las enseñanzas 
 
Una  vez modificadas  las  competencias  se  debe modificar  el  criterio  5  incorporando  las 
competencias  y  ajustando  los  contenidos,  actividades  de  formación  y  sistemas  de 
evaluación a las mismas. 
 
Se han ajustado los cambios hechos. 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN 
 


2.1. Justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  interés  académico,  científico  o 
profesional del mismo 
 
El  Máster  Universitario  en  Comunicación  Política  y  Corporativa  (en  adelante  MUCPC) 
comenzó  en  el  curso  2004‐2005  después  de  dos  años  de  preparación  y  contactos  con 
personas y organizaciones del mundo académico y profesional en el que se desenvuelve. 
Tres años antes, en 2001, había comenzado su andadura el primer posgrado de la Facultad 
de  Comunicación  de  la  Universidad  de  Navarra:  el Máster  en  Gestión  de  Empresas  de 
Comunicación. Con la nueva iniciativa del MUCPC se pretendía potenciar los estudios de 
posgrado  en  un  ámbito  nuevo,  de  creciente  dinamismo  en  el mercado,  y  en  el  que  la 
docencia, la investigación y los contactos internacionales del profesorado de la Facultad de 
Comunicación eran ya bastante sólidos. 
 
El  MUCPC  combina  una  orientación  netamente  profesional  con  un  profundo  anclaje 
académico propio del centro universitario donde se imparte, el primero que se abrió en 
España en 1958 con el nombre entonces de Instituto de Periodismo (a partir de 1971 ya 
oficialmente  Facultad  de  Ciencias  de  la  Información).  Tiene  como  finalidad  principal 
proporcionar  una  formación  avanzada  y  rigurosa  en  los  conocimientos,  fundamentos, 
herramientas y técnicas propios de la comunicación y de los asuntos públicos tanto en el 
campo de la política como de las empresas y todo tipo de organizaciones. Se atendía así a 
la  creciente  necesidad  de  formación  de  profesionales  con  alto  grado  de  competencia 
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teórica  y  práctica,  y  con  una  sólida  formación  humanística,  capaces  de  participar 
activamente en procesos de dirección y gestión de actividades de comunicación y asuntos 
públicos. La creación de asociaciones como ADECEC (Asociación de Empresas Consultoras 
en Relaciones Públicas y Comunicación) en 1991  (desde 2021 rebautizada como ADC), y 
Dircom  (Asociación  de  Directivos  de  Comunicación)  en  1992,  son  hitos  iniciales  del 
asentamiento y consolidación de una nueva profesión en España, para la que no existían 
apenas, sin embargo, programas específicos de formación en las licenciaturas y posgrados. 
El MUCPC nació con el propósito de cubrir en parte esa carencia formativa de profesionales 
y lo hizo además con la novedad de aunar en un mismo máster la comunicación política y 
corporativa. En este sentido puede decirse que se trató de un programa pionero, que se 
adelantó a los demás de este ámbito que surgieron después con la nueva legislación. La 
creación  de  ACOP  (Asociación  de  Comunicación  Política)  en  2008  fue  otro  hito,  este 
posterior al propio Máster, de la creciente profesionalización del sector y de la consiguiente 
demanda de programas específicos de formación que se requerían. También fue un hito 
relevante  en  2008  la  creación  de  APRI  (Asociación  de  Profesionales  de  las  Relaciones 
Institucionales) en el ámbito de los asuntos públicos, para el que también se proporciona 
formación específica en el MUCPC. 
 
Además, cuando se pone en marcha el MUCPC en 2004, lo hizo como título propio de la 
Universidad de Navarra dado que todavía no se habían aprobado oficialmente los Másteres 
como  títulos  oficiales  de  posgrado.  Cuando  así  ocurrió  en  2005,  el MUCPC  presentó  la 
documentación  precisa  para  convertirse  en  título  oficial  de  posgrado  a  partir  del  curso 
2006‐2007, es decir, en su tercera edición. 
 
Este Máster comparte la vocación de servicio a la sociedad que alienta el quehacer de la 
Universidad de Navarra y de su Facultad de Comunicación. El Máster  se beneficia de  la 
experiencia de esta Facultad pionera en España de los estudios de Comunicación, a los que 
ha  querido  realizar  y  sigue  realizando  nuevas  aportaciones.  También  se  encuentra  en 
sintonía  con  la  aspiración  fundacional  de  la  Universidad  de  Navarra  de  ser  abierta  y 
verdaderamente  universal.  A  lo  largo  de  las  diversas  ediciones  del  programa  han 
participado  alumnos  de  casi  todos  los  continentes  y  especialmente  de  América  Latina, 
donde la inicial ausencia de programas Máster de calidad en este ámbito era especialmente 
significativa. También se ha visto en el plano académico, dado que el MUCPC ha impulsado 
aún más las relaciones docentes con profesores y centros de otras universidades. De forma 
más  intensa  se ha desarrollado una  larga  y provechosa  relación de  colaboración  con  la 
Graduate School of Political Management de la George Washington University. Un acuerdo, 
firmado en 2004 entre ambas universidades y renovado en diversas ocasiones, ha facilitado 
que parte del programa se desarrolle anualmente en Washington DC. 
 
El talante de apertura se demostró también desde los inicios hacia el mundo profesional. 
Se  buscó  conscientemente  el  apoyo  y  la  colaboración  de  las  principales  consultoras  de 
comunicación  y  de  asuntos  públicos,  departamentos  de  comunicación  de  empresas, 
responsables de comunicación de diversos partidos e instituciones públicas, etc. Fruto de 
esa relación intensa y continuada a lo largo de los años un buen número de profesionales 
entraron  a  formar  parte  del  profesorado  regular  del Máster,  vinieron  a  Pamplona para 
mantener  sesiones especiales de  trabajo  con  los  alumnos,  facilitaron  la  consecución de 
prácticas profesionales para el módulo final del Máster, y algunos llegaron a formar parte 
también del Consejo Asesor. 
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En  los  Másteres  de  posgrado  se  hace  particularmente  relevante  la  aportación  de  los 
profesionales  y  de  las  empresas.  Esto  permite,  por  un  lado,  mejorar  la  docencia  y  la 
investigación de la Facultad, que se beneficia del contacto permanente con las realidades, 
los problemas y los retos con que se enfrentan los profesionales en su trabajo diario; por 
otro  lado,  se  involucra  a  los  profesionales  en  la  actividad  universitaria,  con  la  idea  de 
afrontar conjuntamente  la mejora de distintos aspectos del mundo de  la comunicación. 
Venir a la universidad les exige además tener que pensar sobre su propio trabajo y sobre 
sus métodos, lo que redunda tanto en su propio provecho como, a la larga, en bien de toda 
la profesión. 
 
La vocación internacional con que nació el Máster tuvo su plasmación más evidente en el 
convenio de colaboración, antes mencionado, que se alcanzó ya en 2004 con  la George 
Washington  University  (GWU).  Su  Graduate  School  of  Political  Management  (GSPM), 
creada en 1987, fue pionera en su forma de concebir la comunicación como núcleo esencial 
y  estratégico  de  la  gestión  política,  y  se  engarzaba  perfectamente  con  los  propósitos 
fundacionales del MUCPC. La alianza de dos marcas de prestigio en sus respectivos países, 
como George Washington y Universidad de Navarra, suponía el reforzamiento de ambas y 
una garantía de calidad en sus enseñanzas. Gracias a ese convenio, los alumnos del MUCPC 
cursan un programa de  cuatro  semanas de duración en Washington durante el mes de 
marzo. También ha propiciado el intercambio de profesores para impartir asignaturas de 
los respectivos programas o seminarios para antiguos alumnos. 
 
Desde un punto de vista  interno,  la puesta en marcha del MUCPC contó además, con la 
experiencia de tres años que tenía el Máster en Gestión de Empresas de Comunicación, 
también  ofrecido  por  la  Facultad  de  Comunicación  de  la Universidad  de Navarra  y  que 
pronto se consolidó como referencia en su sector. La ayuda de su equipo directivo fue muy 
eficaz para las labores iniciales y la preparación logística del programa. 
 
Puede decirse, en resumen, que desde los primeros momentos de su gestación hasta su 
puesta  en  marcha  y  su  desarrollo,  ha  sido  preocupación  esencial  la  definición  de  una 
fórmula novedosa y atractiva, basada en distintos elementos: (1) la formación conjunta en 
los  temas de comunicación política, corporativa y asuntos públicos, pensada para servir 
mejor al desarrollo profesional de las carreras de los estudiantes; (2) la visión holística de 
la comunicación como un componente estratégico en el mundo político, económico y social 
de  nuestros  días;  (3)  la  combinación  de  lo  académico  y  lo  profesional;  y  (4)  la 
internacionalización del programa en contenidos, profesorado y lugares donde se imparte. 
 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
El  proceso  de  elaboración  del  plan  de  estudios  contó  en  sus  comienzos  con  diversos 
procedimientos.  El  núcleo  inicial  se  formó  en  torno  a  un  comité  promotor  del Máster, 
compuesto  por  varios  profesores  del  Departamento  de  Comunicación  Pública,  en  cuyo 
seno surgió la idea de su lanzamiento: Carlos Barrera, José Javier Sánchez Aranda, Teresa 
Sádaba y  Jordi Rodríguez Virgili,  con  la colaboración de  la entonces doctoranda Cristina 
Zurutuza. A  lo  largo del  curso 2002‐2003  se  celebraron  reuniones  con una periodicidad 
habitualmente quincenal. Simultáneamente, y como fruto de esas reuniones, algunos de 
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sus  profesores  comenzaron  una  ronda  de  contactos  y  entrevistas  personales  con 
profesionales del sector en España, al tiempo que otros activaron los contactos académicos 
que tenían con profesores extranjeros que eran colaboradores habituales de la Facultad, y 
especialmente con el decano de la Graduate School of Political Management de la GWU. 
Todos  ellos  fueron  aportando  sus  ideas.  Además,  tras  la  aprobación  pertinente  del 
proyecto de Máster por parte del Rectorado de la Universidad en diciembre de 2003, se 
procedió  al  nombramiento  de  un  Consejo  Asesor  formado  inicialmente  por  ocho 
miembros, que mantuvo dos reuniones en el primer semestre de 2004 para terminar de 
perfilar cuestiones relativas a la docencia, la estructura y la difusión del programa. También 
colaboraron en esa tarea miembros del consejo directivo de Dircom y ADECEC, gracias a los 
acuerdos de colaboración que se firmaron con ellos. 
 
La primera reunión del entonces provisionalmente denominado “Máster en Comunicación 
Pública” data del 29 de octubre de 2002. Se desarrollaron cada quince días durante el curso 
académico 2002‐2003 con objeto de ir dando forma a la idea inicial. El primer borrador que 
se sometió a discusión interna se tenía ya en diciembre de 2002. En la reunión del 26 de 
febrero de 2003 se diseñó un listado amplio de empresas y personas con las que convenía 
contactar para dar a conocer el proyecto y recibir sus sugerencias acerca del programa y 
de  la  estructura  general  del Máster.  El  21  de marzo  de  2003  se  hizo  una  presentación 
pública del proyecto en un seminario del Departamento de Comunicación Pública con el 
propósito  de  compartirlo  con  el  resto  de  profesores,  intercambiar  opiniones  y  recibir 
sugerencias.  Al  mismo  tiempo,  se  informó  del  proyecto  al  Departamento  de  Empresa 
Informativa y se requirió el parecer y la colaboración de varios de sus profesores, dado que 
la parte correspondiente a comunicación corporativa depende prioritariamente, desde el 
punto de vista de la docencia y la investigación, a de dicho departamento. 
 
A lo largo de ese curso 2002‐2003 se analizaron también con detalle algunos programas 
similares en el extranjero con cierta trayectoria, éxito y reputación, además de realizar una 
búsqueda intensiva a través de Internet. En Europa se examinaron especialmente dos: el 
MA in International Political Communication, ofrecido por la University of Sheffield (Reino 
Unido), y el Master in Communication Politique et Publique, ofrecido por la Université Paris 
XII‐Val  de Marne  (Francia).  En  ambos  casos  se mantenían  contactos  fluidos  a  través de 
programas de intercambio y con sus profesores y directores como Karen Sanders y Philippe 
Maarek. Con ellos se mantuvieron algunas sesiones de trabajo en sus visitas a Pamplona. 
También se examinó el panorama existente en España que, sin embargo, era bastante más 
pobre dado que los Másteres no eran aún títulos oficiales. Cabía destacar los dos únicos 
programas de comunicación política; sobre todo, el Máster dirigido por Arceo Vacas en la 
Complutense, si bien el diseño pensado para el nuevo Máster resultaba más complejo y no 
resultó, por tanto, una fuente de primer orden. El Máster en Gestión de la Comunicación 
Política y Electoral, título propio de la UAB, al ser un programa on line tampoco sirvió de 
gran referencia. 
 
La relación más estrecha se mantuvo con la George Washington University por dos motivos: 
los contactos previos ya existentes con algunos de sus profesores, y la intención de llegar a 
un acuerdo para  convertirlo en  socio estratégico del nuevo Máster.  La participación de 
profesores de  la George Washington y de Navarra en un seminario sobre comunicación 
electoral celebrado en Madrid en noviembre de 2002 fue la ocasión propicia para iniciar las 
conversaciones de cara a un posible acuerdo. Ambas partes detectaron que había un hueco 
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real en el mercado de posgrados de calidad en España relativos a ese ámbito, y acordaron 
seguir  hablando.  Con  el  paso  de  los  meses  los  contactos  se  hicieron  más  estrechos  y 
formales. En febrero de 2003, una carta enviada al decano de la GSPM, Chris Arterton, fue 
respondida con otra de  su parte por  la que aceptaba abrir  conversaciones  formales.  La 
GSPM contaba con un plan estratégico de expansión  internacional y vio en  la oferta del 
MUCPC una posibilidad clara de realizarla efectivamente. Se empezaron, pues, a discutir 
fórmulas de cooperación para llevarlo a cabo. 
 
El comité promotor siguió avanzando, entretanto, en el proyecto definiendo el perfil de los 
profesionales  que  se  quería  formar,  junto  con  la  estructura,  los  contenidos  de  las 
asignaturas y los posibles profesores (tanto académicos como profesionales) más idóneos 
para impartirlas. De esta forma se pudo presentar oficialmente a la Junta Directiva de la 
Facultad  de  Comunicación,  el  12  de  septiembre  de  2003,  el  así  llamado  “Proyecto  de 
Máster en Dirección de Comunicación Política y de Organizaciones”: un documento de 7 
páginas  que  definía  ya  con  claridad  los  aspectos  antedichos,  es  decir:  objetivos, 
características,  plan  docente,  alumnos,  financiación,  órganos  de  gobierno  y  otras 
consideraciones,  además  de  cinco  anexos  que  desarrollaban  algunos  de  los  puntos 
anteriores. Tras ser aprobado por la Facultad, el 8 de octubre se presentó a Rectorado ya 
bajo el nombre de Máster en Comunicación Política y Corporativa, en un documento de 19 
páginas. 
 
La aprobación  final del Rectorado  llegó a mediados de diciembre de 2003.  Entonces  se 
reactivaron todos los contactos profesionales y académicos, nacionales e internacionales, 
previamente mantenidos, y se formó oficialmente el Consejo Asesor, compuesto por ocho 
profesionales  de  reconocido  prestigio  en  el  sector:  Juan Díez‐  Nicolás,  Julio  Feo,  Carlos 
Lareau, Antonio López, Miguel López‐Quesada, Juan‐Cruz Mas, Rafael López Pintor y Janne 
Haaland Matlary. Aunque varios de sus miembros ya lo habían hecho a título individual, el 
Consejo discutió asuntos relativos a la puesta en marcha del MUCPC en las tres reuniones 
que mantuvo en Madrid con la dirección del Máster los días 29 de enero, 2 de febrero y 14 
de mayo de 2004. 
 
En marzo de 2004 se efectuó la presentación oficial del Máster en un acto que tuvo lugar 
en Madrid y que contó con la presencia de uno de los profesores responsables de la GSPM, 
Steve Billet. De la presentación se hicieron eco los más importantes periódicos nacionales 
debido a su novedad. La definición más concreta del programa de un mes en Washington 
se fijó en una reunión celebrada en junio de 2004 en Washington con representantes de 
ambas universidades. 
 
Ya  con  posterioridad  han  tenido  lugar  algunas  actualizaciones  del  programa.  En  primer 
lugar, su transformación en título oficial a partir del curso 2006‐2007. Para ello sólo hubo 
que presentar oficialmente los documentos que se requerían sin cambiar la estructura del 
programa, dado que los inicios en 2004, el MUCPC se estructuró según los futuros créditos 
ECTS. Posteriormente, aprovechando la obligación de presentar el Máster en el programa 
Verifica en 2008, se realizaron pequeñas modificaciones o ajustes en los créditos asignados 
a  distintas  asignaturas,  después  de  una  andadura  de  cuatro  años.  El  Consejo  Asesor 
participó también activamente en esa fase. La propia Junta Directiva del Máster reflexionó 
también sobre el programa en el año 2010 y, tras algunos meses de trabajo, redactó un 
Plan Estratégico para guiar acciones futuras de desarrollo. 
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Finalmente,  durante  el  curso  2012‐2013  se  realizó  una  amplia  consulta  entre  distintos 
colectivos,  con  el  objetivo  de  introducir  mejoras  en  el  programa  tras  nueve  años  de 
funcionamiento. En concreto, la consulta se realizó, mediante encuestas de 15 preguntas 
abiertas, a profesores, miembros del Consejo Asesor, antiguos alumnos, y colaboradores 
habituales del Máster. En  total,  se enviaron unos 250 cuestionarios. Con  las  respuestas 
recibidas, más  los  resultados de un  focus  group especial  con profesores  del Máster,  se 
reunió un material que quedó a finales de ese curso a disposición de la Junta Directiva del 
Máster para su ulterior procesamiento y estudio. 
 
A lo largo del año 2020 se acometió una consulta amplia al Consejo Asesor para recabar 
propuestas acerca de la mejora y actualización del plan de estudios del Máster. El programa 
ha  estado  habitualmente  cercano  a  las  realidades  cambiantes  de  la  profesión  y  de  sus 
entornos gracias, sobre todo, al compromiso de sus profesores, que se han encargado y se 
encargan de esa labor en sus respectivas materias. No obstante, la dirección académica del 
Máster percibió  la necesidad de que algunos de esos cambios pudieran traducirse en  la 
introducción explícita de nuevos contenidos o reformulaciones en el plan de estudios. Un 
grupo de trabajo del Consejo Asesor trabajó en esa  línea durante unos meses, elevó un 
informe al Comité Directivo y posteriormente se debatió dentro de una sesión plenaria del 
propio Consejo. Paralelamente, un grupo  formado por profesores  veteranos del Máster 
realizó una labor de reflexión paralela con el objeto de hacer viables las sugerencias del 
Consejo. 
 
Fruto de todo este proceso se ha llegado a la presentación de una serie de cambios, que no 
afectan  a  la  estructura  básica  del  Máster  (pues  esta  sigue  siendo  la  misma)  y  que  se 
proponen  para  su  aprobación.  Se  fusionan  dos  materias  con  contenidos  relacionados 
(Sociedad  y  públicos  y  Contexto  político  y  jurídico),  se  crea  una  nueva  que  aúna 
básicamente contenidos ya existentes pero que estaban  incluidos,  ya en otras materias 
(Asuntos públicos), y se racionaliza de  forma más equilibrada y ajustada a  la  realidad el 
número de ECTS por materia, además de dar cabida a algunos contenidos nuevos. Esta 
propuesta se presentó al Consejo Asesor al final del curso 2020‐2021, que la vio con buenos 
ojos al  ver  reflejada en ella una parte significativa de  las  sugerencias hechas durante el 
proceso. Por su parte, el “Modifica” por el que el MUCPC cambia su ubicación geográfica 
del campus de Pamplona a la Sede de Posgrado en Madrid a partir del curso 2022‐2023 fue 
un proceso paralelo pero diferenciado del aquí someramente descrito. 
 
2.4. Los perfiles fundamentales de egreso 
 
En virtud del punto 1.14 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 
 
Los  egresados  del  MUCPC  están  capacitados,  en  cuanto  a  conocimientos,  contenidos, 
competencias y habilidades adquiridos, para ejercer distintas posiciones profesionales –en 
variados niveles según su experiencia– en los tres ámbitos para los que forma el Máster: la 
comunicación  política,  la  comunicación  corporativa  y  los  asuntos  públicos.  La  propia 
experiencia  de  dieciocho  ediciones  del  programa,  con  cerca  de  trescientos  cincuenta 
egresados, es un fiel reflejo de esta realidad. Dado el carácter internacional del Máster y la 
creciente globalización del planeta, están capacitados además para ejercer sus funciones 
en muy diferentes regiones del mundo. La formación en los tres ámbitos antedichos facilita 
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además su trasvase de unos a otros a lo largo de su vida profesional, sobre todo teniendo 
en  cuenta  el  carácter  habitualmente  más  efímero  de  los  cargos  en  el  ámbito  de  las 
instituciones públicas y los partidos políticos.  
 
El mercado  laboral en  los ámbitos para  los que forma el Máster valora  la formación del 
talento joven centrada en los aspectos más estratégicos de la comunicación. Los egresados 
del MUCPC se hayan capacitados para entrar en equipos de consultoría de comunicación 
política y corporativa, así como de asuntos públicos, especialmente –en este último caso– 
si poseen además grados universitarios previos en Derecho, Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales. Los departamentos de comunicación de grandes o medianas empresas y 
de otro tipo de organizaciones con o sin ánimo de lucro son otro de los ámbitos en los que 
pueden desarrollar su profesión. Y aunque no es ni mucho menos prioritario, la realización 
de un doctorado tras el Máster es una realidad que se ha producido en ocasiones, fruto del 
anclaje académico del programa y de la presencia como profesores de un buen número de 
doctores. 
 
Los perfiles de egreso se corresponden, por tanto, con el nivel MECES 3 de cualificación del 
título  en  el  Espacio  Europeo  de  Educación  Superior  (EEES)  y  son  coherentes  con  la 
denominación del título y su ámbito de conocimiento.  
 
El presente título no habilita el acceso a actividad profesional regulada, por lo que no aplica 
el punto 1.14 bis del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 
 
2.5. Los resultados de aprendizaje 
 
En virtud del punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre, los resultados del 
proceso de formación y aprendizaje que se logran con el MUCPC se concretan en: 
 
 
CONOCIMIENTOS 
CB6‐Poseer  y  comprender  conocimientos  que  aporten  una  base  u  oportunidad  de  ser 
originales  en  el  desarrollo  y/o  aplicación  de  ideas,  a  menudo  en  un  contexto  de 
investigación 
CG1‐Conocer los fundamentos antropológicos, psicológicos, sociológicos, jurídicos y éticos 
de la comunicación institucional en sus distintas facetas. 
CG6‐Conocer el sentido de las estructuras organizativas de empresas e instituciones y su 
relación con la comunicación pública. 
CE1‐  Conocer  los  fundamentos  teóricos  de  la  comunicación  política,  la  comunicación 
corporativa y de los asuntos públicos, atendiendo a diversas escuelas, teorías y métodos. 
CE2‐Interpretar y conocer en profundidad  las  tendencias actuales de  la opinión pública, 
mediante la aplicación de técnicas, herramientas de investigación y analítica especializadas 
propias de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos. 
CE3‐Conocer el marco legal y deontológico, español y europeo, de la comunicación política, 
corporativa y de los asuntos públicos. 
CE4‐Conocer  en  profundidad  los  criterios  éticos  y  deontológicos  propios  de  la 
comunicación institucional asumiendo la responsabilidad profesional que se deriva de una 
actividad con una importante influencia social. 
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CE13‐Distinguir la estructura de los medios y de los mercados de la comunicación política 
y corporativa, considerando un enfoque internacional. 
CE14‐Conocer  el  funcionamiento  de  las  administraciones  y  gobiernos  y  del  entorno 
empresarial,  así  como  las  técnicas para establecer  relaciones orientadas  a  influir  en  las 
decisiones políticas. 
 
COMPETENCIAS 
CB7‐Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  los  conocimientos  adquiridos  y  su  capacidad  de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
CB8‐Que  los  estudiantes  sean  capaces  de  integrar  conocimientos  y  enfrentarse  a  la 
complejidad  de  formular  juicios  a  partir  de  una  información  que,  siendo  incompleta  o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las  responsabilidades sociales y éticas vinculadas a  la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CG3‐Trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo multiculturales. 
CG4‐Asesorar a personas no expertas en comunicación pública. 
CG5‐Generar  ideas creativas e  innovadoras, orientadas a  la  resolución de problemas de 
comunicación. 
CE6‐Aplicar  las  competencias  directivas  en  consultoría  especializada  ‐comunicación 
política, corporativa y asuntos públicos‐, así como en departamentos de comunicación de 
forma integrada en el conjunto de la organización, orientando la actividad realizada a los 
objetivos estratégicos. 
CE7‐Aplicar los métodos de pensamiento creativo integrando las tendencias del marketing, 
las estrategias de  comunicación  institucional  y el  comportamiento del  consumidor para 
dirigirse  a  entornos  multi‐stakeholder,  con  públicos  heterogéneos  y  multiculturales  en 
entornos dinámicos. 
CE10‐Gestionar la marca de cualquier tipo de organización, empresa o partido político para 
influir  en  su  imagen,  sostenibilidad,  notoriedad  y  reputación,  aplicando  técnicas  y 
estrategias dirigidas a aumentar su valor, según las métricas y los parámetros vigentes. 
CE11‐Gestionar  la  comunicación  interna  teniendo  en  cuenta  los  procesos  de  toma  de 
decisiones, cuestiones culturales y modelos de motivación y liderazgo, a fin de promover 
una  alineación  interna  y  consistencia  de  las  políticas  y  programas  institucionales  o 
corporativos. 
CE12‐Prevenir  y  gestionar  situaciones  de  riesgos  y  crisis,  atendiendo  a  la  dimensión 
comunicativa,  según  los diferentes públicos  implicados para  anticiparse  y  evitar  futuras 
repercusiones negativas en la institución. 
 
HABILIDADES O DESTREZAS 
CB10‐Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
CB9‐Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 
CG2‐Poseer habilidades directivas y de planificación. 
CG7‐Realizar presentaciones eficaces, atendiendo a la diversidad de públicos. 
CE5‐ Diseñar y gestionar planes y proyectos de comunicación integrales, con especial foco 
en la planificación estratégica, aplicando los procedimientos desarrollados en el ámbito de 
la comunicación política, corporativa y asuntos públicos. 
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CE8‐Aplicar el registro propio de la comunicación política, corporativa y asuntos públicos 
en la expresión escrita. 
CE9‐Implementar de forma innovadora los avances de la tecnología y nuevos medios para 
la  planificación  y  ejecución  de  campañas  comunicativas  integrales,  considerando  los 
diferentes públicos, soportes y contextos. 
 
2.6. Los objetivos formativos 
 
En virtud del artículo 5.1 del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 
 
En  el  MUCPC  se  pone  un  énfasis  especial  en  la  importancia  de  la  estrategia  en  la 
comunicación, que dota a los estudiantes de conocimientos, competencias y habilidades 
por las que pueden ser más valorados en el mercado laboral. No se pretende que alcancen 
un conocimiento exhaustivo y actualizado de todas las herramientas de las que se pueden 
servir para poner en marcha las estrategias proyectadas, sino a un nivel tal que les permita 
discernir cuáles se deben utilizar, y con qué criterios, de acuerdo con sus características 
propias. Será el propio desarrollo profesional de cada egresado el que les obligue a seguir 
al día en el manejo de dichas herramientas, dentro de una formación continua a  la que 
desde el Máster se les anima.  
 
El propio plan de estudios del MUCPC hace ver con claridad, con su distribución de ECTS 
entre los distintos módulos de las clases regulares, la importancia mayor concedida a las 
fases de análisis, investigación y planificación sobre la de ejecución. Incluso los Trabajos Fin 
de  Máster  (TFM)  proporcionan,  a  su  debida  escala,  un  aprendizaje  centrado  en  las 
competencias y habilidades estratégicas por delante de las focalizadas en la ejecución. El 
“GSPM Four‐Week Program” que  cursan en  la George Washington University  comparte 
básicamente esta misma perspectiva,  si bien se  introducen también en el conocimiento 
específico de herramientas de comunicación política comúnmente utilizadas en Estados 
Unidos.  
 
Las  Prácticas  Profesionales  que  realizan  en  distintas  empresas,  organizaciones  e 
instituciones son el momento en el que ponen por obra, en tiempo real y con dinámicas de 
trabajo reales, lo aprendido durante los meses anteriores. 
 
 
2.7. Los ámbitos de conocimiento 
 
En virtud del artículo 3.3 y el Anexo I del RD 822/2021, de 28 de septiembre el MUCPC se 
adscribe  al  ámbito de  conocimiento:  Periodismo,  comunicación,  publicidad  y  relaciones 
públicas. 
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4.1  Sistemas de información previa a la matriculación 
 
      
La Universidad de Navarra cuenta con un Servicio de Admisión común para toda la Universidad, 
labor que desempeña con la colaboración de personal de la Facultad de Comunicación (área de 
Desarrollo). 
 
El Servicio de Admisión es el responsable de planificar y desarrollar las acciones de promoción 
de los programas máster de la Universidad de Navarra, dirigidas a aumentar el prestigio de esta 
marca y a incrementar el número de alumnos en los programas de máster. 
 
El Servicio de Admisión coordina la relación con los candidatos y los trámites derivados hasta su 
admisión.  Por  su  parte,  la  Facultad  y  el  propio  equipo  directivo  del Máster  proporcionan  la 
información sobre sus titulaciones y orientan a los candidatos explicando los planes de estudio 
y  los ámbitos profesionales que abarcan. Los candidatos son atendidos por correo electrónico,  
por teléfono,  incluso a través de aplicaciones de mensajería  instantánea, o de forma directa, 
según lo soliciten, desde la Secretaría de la Facultad de Comunicación. 
 
Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
El  Máster  en  Comunicación  Política  y  Corporativa,  desde  su  página  web 
https://www.unav.edu/web/master‐en‐comunicacion‐politica‐y‐corporativa, informa sobre las 
actividades del Máster y sobre las gestiones relacionadas con la admisión. 
 
•  El Servicio de Admisión y la Facultad de Comunicación se coordinan para realizar envíos 
periódicos de información a los candidatos recogidos en una base de datos (generada a partir 
de  los  sistemas  de  difusión  on  line  y  los  sistemas  de  difusión  presenciales)  que  gestiona  el 
Servicio de Admisión. 
  
•  Se realizan sesiones informativas sobre los estudios de posgrado para los alumnos de 
grado de la Universidad de Navarra. 
  
•  Se realizan sesiones informativas en ciudades españolas y en otros países acerca de la 
oferta de posgrados de la Universidad de Navarra, coordinadas desde el Servicio de Admisión 
de la Universidad, bien presenciales, bien híbridas u online. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado 
 
‐ Perfil general: 
  
Alumnos, españoles o extranjeros, que acrediten los requisitos legales de acceso previstos en el 
artículo 18 del RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, que estén en 
posesión del título de graduado o titulación equivalente, preferiblemente con formación previa 
en Ciencias Sociales y Jurídicas o Artes y Humanidades. 
 
‐ Características personales: 
  
•  Es recomendable que tengan una inquietud intelectual que les empuje al desarrollo de 
las herramientas necesarias para profundizar en el conocimiento científico. 
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•  Con perfil humanístico, visión estratégica, espíritu crítico, capacidad de argumentación 
y de trabajo, con habilidad para trabajar eficazmente en equipo, y con ilusión e iniciativa. 
•  Estudiantes con  inclinación hacia  la empresa y hacia  la política y su  implicación en  la 
comunicación y las nuevas tecnologías. 
•  También se requiere gusto por el aprendizaje de idiomas y capacidad de relación. 
•  Dada la dimensión internacional del máster, se requiere capacidad de adaptación para 
trabajar en entornos internacionales e interés por ellos. 
 
‐ Características académicas 
 
Dada  la  docencia  avanzada  que  implica  un  posgrado,  y  específicamente  en  el  Máster  en 
Comunicación Política y Corporativa, es imprescindible que los alumnos acrediten un nivel de 
inglés mínimo según el Test of English as a Foreign Language, el nivel Advanced de Cambridge, 
u  otros  que  se  consideren  equivalentes  según  el  criterio  del  Instituto  de  Idiomas  de  la 
Universidad  de  Navarra.  La  puntuación  del  TOEFL  será  la  misma  exigida  por  The  George 
Washington University para sus estudiantes internacionales. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 


A) Descripción general del plan de estudios 


El MCPC  consta  de  60  créditos.  La  obtención del  título  de posgrado  se  obtiene mediante  la 
superación  de  cada  una  de  las  12  materias  obligatorias  que,  estructuradas  en  6  módulos, 
conforman  el  plan  docente.  Su  duración  es  de  un  curso  académico  completo  y  exige  una 
dedicación plena a los estudios. La modalidad de enseñanza es presencial. Las lenguas utilizadas 
son el español y el inglés. Se desarrolla básicamente en tres fases: 
 


1. Período  docente  en  la  sede  de  Posgrado  de  la  Universidad  de  Navarra  en 
Madrid, desde el mes de septiembre hasta febrero del siguiente año, ambos 
meses inclusive. 


2. Período docente en la Graduate School of Political Management (GSPM) de la 
George Washington University, en Washington D.C. (Estados Unidos). 


3. Período  de  prácticas  profesionales  en  empresas,  instituciones  u 
organizaciones, durante un período de tres meses. 
 


Los módulos 1, 2, 3 y 6 se imparten en la sede de Posgrado de la Universidad de Navarra en 
Madrid  –salvo  los  contenidos  relacionados  con  la  comunicación  y  el  lobbying  en  la  Unión 
Europea de la materia 3 Asuntos públicos,  del módulo 2, que se cursan en Bruselas–  y suman 
un total de 347 créditos; el cuarto módulo se cursa en Washington D.C. y equivale a 65 créditos; 
el  quinto  tiene  lugar  en  aquellas  empresas,  instituciones  u  organizaciones  donde,  previo 
convenio con la Facultad de  Comunicación,  los  alumnos  desarrollan su  período de  prácticas 
profesionales, y comprende un total de 2018 créditos. 
 


MÓDULO 1: ANÁLISIS Y FUNDAMENTOS DEL ENTORNO (Temporalidad: 1º trimestre) 


CRÉDITOS 
 


 10 13 
CARÁCTER 
MÓDULO 


 


OB  IDIOMA 
Castellano/ 
Inglés 


Materia 1: Sociedad y públicos Contexto 
Sociopolítico y Mediático (23,5 ECTS)  Carácter materia: OB  Castellano 


Materia 2: Empresa, Reputación y Liderazgo 
Sostenibilidad (23,5 ECTS) 


Carácter materia: OB  Castellano 


Materia: Contexto Político y Jurídico (2,5 ECTS)  Carácter materia: OB  Castellano 


Materia 3: Fundamentos de la Comunicación 
Institucional de Organizaciones (23,5 ECTS)  Carácter materia: OB 


Castellano/ 
Inglés 


Materia 4: Métodos de Investigación Social (12,5 ECTS)  Carácter materia: OB  Castellano 


 


 MÓDULO 2: DIRECCIÓN Y PLANIFICACIÓN (Temporalidad: 1º trimestre) 


CRÉDITOS   1112  CARÁCTER
MÓDULO 


OB  IDIOMA 
Castellano 
/ Inglés 


Materia 1: Estrategias (5 , 5  5 ECTS)  Carácter materia: OB 
Castellano/ 


Inglés 


Materia 2: Comunicación por Sectores (53,5 ECTS)  Carácter materia: OB  
Castellano/ 


Inglés 


Materia 3: Asuntos Públicos (3,5 ECTS)  Carácter materia: OB  
Castellano/ 


Inglés 
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MÓDULO 3: EJECUCIÓN (Temporalidad: 2º trimestre) 


CRÉDITOS 
 


5 6 
CARÁCTER 
MÓDULO 


 


OB  IDIOMA  Castellano 


Materia 1: Tácticas Informativas (2,5 3 ECTS)  Carácter materia: OB  Castellano 


Materia 2: Tácticas Persuasivas (2,5 3 ECTS)  Carácter materia : OB  Castellano 


 


MÓDULO 4: GSPM FOUR – WEEK PROGRAM (Temporalidad: 3º trimestre) 


 
CRÉDITOS 


 
6 5 


CARÁCTER 
MÓDULO 


 
OB 


 


IDIOMA  Castellano 
/ Inglés 


Materia: GSPM FOUR‐WEEK PROGRAM (6 5 ECTS)  Carácter materia: OB  Inglés 


 


MÓDULO 5: PRÁCTICAS PROFESIONALES (Temporalidad: 3º trimestre) 


 


CRÉDITOS 
 
20 18 


CARÁCTER 
MÓDULO 


 


 


 
PE 
Prácticas 
Académicas 
Externas 


 


IDIOMA 
Castellano 
/ Inglés 


Materia: Prácticas profesionales (20 18 ECTS) 


Carácter materia: PE 
Prácticas Académicas 
Externas 


Castellano/ 
Inglés 


 


MÓDULO 6: TRABAJO FIN DE MÁSTER (PROYECTOS) 
(Temporalidad: Anual ) 


CRÉDITOS 
 


8 6 
CARÁCTER 
MÓDULO 


 


TFM  IDIOMA 
Castellano 


/ Inglés 


Materia: Trabajo Fin de Máster (8 6 ECTS)  Carácter materia: TFM  Castellano/ Inglés  


 


 


B)  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  
 
B.1.) Movilidad Internacional 
 
En  la  página  web  de  la  Universidad  de  Navarra  https://www.unav.edu/web/relaciones‐
internacionales  se  ofrece  la  información  necesaria  que  requiere  un  alumno  extranjero  para 
realizar sus estudios en nuestra Facultad. Desde esta oficina se ofrece: 
 
−Orientación sobre el funcionamiento de los diferentes servicios de la Universidad de Navarra 
−Actividades extraacadémicas para estudiantes internacionales. 
−Información  sobre  tramitación  de  documentos  oficiales  (visado,  homologación  de  títulos, 
seguro médico, selectividad, etc.) 
−Apoyo a potenciales problemas que surjan durante la estancia en Pamplona Madrid. 
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Por otra parte, a través del Servicio de Alojamiento se facilitan las gestiones para conseguir el 
alojamiento adecuado (generalmente antes de su llegada). 
 
 
B.2.) Para los estudiantes del Máster que se desplazan a The George Washington University. 
 
Uno de los módulos que conforman el plan de estudios del Máster se  desarrolla, durante cuatro 
semanas  del mes  de marzo,  en Washington  DC  (Estados  Unidos),  gracias  a  un  convenio  de 
cooperación firmado por la Universidad de Navarra y The George Washington University. Junto 
a clases presenciales que se imparten en el campus de esta universidad norteamericana, tienen 
lugar  también  diversas  actividades:  visitas  a  instituciones,  partidos  políticos  y  otras 
organizaciones,  que  incluyen  sesiones    de  trabajo  con  sus  responsables  de  comunicación  a 
diferentes  niveles. 
 
La  obtención  del  visado,  para  aquellos  alumnos  que  lo  requieran  por  su  nacionalidad,  es 
responsabilidad de cada uno de ellos. Este aspecto se les advierte de forma explícita por escrito 
junto con la carta de admisión al Máster. La Universidad de Navarra, y más específicamente el 
Servicio de Relaciones Internacionales, presta su consejo  y orientación en esta cuestión a todos 
los alumnos que lo precisen. 
 
Un  representante  autorizado  de  la  George Washington University  facilita  a  cada  uno  de  los 
alumnos, a través de la Dirección del Máster, una carta en la que se explica la naturaleza de la 
estancia que van a realizar (un programa de entrenamiento profesional) y el tipo de actividades 
que desarrollarán. 
 
Dirigida indistintamente a la embajada de Estados Unidos en España y al Bureau of Customs and 
Border Protection del Departament of Homeland Security, está pensada para ser utilizada en 
caso de que las autoridades de aquel país preguntaran acerca de la finalidad de dicho viaje. 
 
Dado que  los alumnos siguen siendo, durante su estancia en Washington DC, alumnos de  la 
Universidad de Navarra  y  no de la  George Washington University, son acompañados siempre 
por  algún  miembro  del  Comité  Directivo  del  Máster  o  alguno  de  sus  profesores.  La  GSPM 
nombra  todos  los  años  un  profesor  encargado  del  “Four‐Week  Program”  que,  junto  a  un 
asistente, se responsabilizan del desarrollo del programa previsto y de sus actividades en todos 
sus  detalles.  Reciben  a  la  expedición  del Máster  en  el  aeropuerto  de  llegada  y  organizan  el 
traslado  en  autobús  al  hotel  donde  se  alojarán.  El  contacto  fluido  entre  dicho  profesor  y  el 
miembro del Comité Directivo o profesor del Máster que acompaña al grupo garantiza una eficaz 
acogida y la resolución de los posibles problemas logísticos y de adaptación que puedan surgir. 
También  se  ocupan  del  seguimiento  y  aprovechamiento  del  programa  en  sus  aspectos 
académicos y profesionales. 
 
 
Todos  los  alumnos  reciben  el  primer  día,  por  parte  de  la  GSPM,  una  carpeta  con  todas  las 
instrucciones  necesarias  para  el  desarrollo    del    programa    e    informaciones    útiles  para  su 
estancia en Washington. Se organiza para ellos, además, una recepción de bienvenida a la que 
asisten profesores de dicha Escuela. El día anterior al regreso a España se organiza asimismo un 
acto de despedida. 
 
C)  Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
La elaboración del plan docente, así como la distribución de las horas de sesiones presenciales 
correspondientes a  las distintas materias, es  competencia del Comité Directivo del Máster y 
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precisa de la aprobación final de la Junta Directiva de la Facultad de Comunicación. Cada año, 
antes de comenzar el período docente de Pamplona, los profesores encargados de las distintas 
materias  entregan  las  guías  docentes,  que  incluyen  una  planificación  de  los  contenidos  
específicos  correspondientes  a  las  horas  lectivas  de  enseñanza  que  previamente  se  les  ha 
determinado por parte del Comité Directivo. En una plantilla modelo anotan la  secuencia de los 
distintos temas que abordarán en cada sesión, los materiales exigidos  para la preparación previa 
de las sesiones fijadas, el tiempo estimado de trabajo y las  actividades que requiere cada sesión, 
un elenco de bibliografía básica y el sistema de  evaluación que se seguirá. 
 
Al comienzo del curso se entrega a todos los alumnos el programa detallado del plan de estudios, 
de tal forma que puedan fácilmente ubicar en  qué módulo se incluye cada una de las asignaturas 
que van cursando. Existe un orden docente básico en la secuencia cronológica de las materias 
que se imparten, aunque dicho orden puede variar algo de un curso a otro dependiendo de las 
experiencias acumuladas y de las sugerencias recibidas por parte  de profesores y alumnos. 
 
En  concreto,  los  responsables  y  los mecanismos  de  coordinación  docente  previstos  son  los 
siguientes: 
 
a)  El Director Académico del Máster será el responsable de las acciones de coordinación 
vertical para asegurar que se hace posible el logro de las competencias generales del título. Los 
miembros del Comité Directivo mantienen al menos dos reuniones anuales con cada profesor 
del Máster: una durante el desarrollo de su docencia y otra para comentar los resultados de la 
evaluación de su docencia y señalar los objetivos de mejora para el siguiente curso. 
 
b)  Realización por parte del  profesor de  la  guía docente de  la  asignatura.  La guía debe 
plasmar  los  objetivos  y  las  competencias  a  desarrollar,  actividades  formativas, metodología, 
evaluación,  etc.  propios  de  la  asignatura  según  el  plan  de  estudios.  La  planificación  de  la 
asignatura recogida en la Guía reflejará las decisiones de coordinación adoptadas. 
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6. 1 Personal Académico Disponible 


 
 


El MUCPC  refleja  una  combinación  universitaria  y  profesional.  El  profesorado  del  programa 


refleja una orientación netamente profesional con un profundo anclaje académico propio del 


centro  universitario  donde  se  imparte,  el  primero  que  se  abrió  en  España  en  1958  con  el 


nombre entonces de Instituto de Periodismo. 
 


El  claustro del MCPC está  integrado  por cualificados  profesores de  varios Departamentos  de 


la Facultad  de  Comunicación y  de  otras  universidades  españolas  e  internacionales,  junto  a 


un buen número de profesionales de reconocido prestigio y experiencia en los sectores de la 


comunicación política y corporativa. 
 


En  los  Másteres  profesionales  se  hace  particularmente  relevante  la  aportación  de  los 


profesionales y de las empresas. La fórmula permite mejorar la docencia y la investigación de 


la Facultad, que se beneficia del contacto permanente con la realidad a la que se enfrentan los 


profesionales en su trabajo diario. A su vez la participación de los profesionales en la actividad 


universitaria,  con  la  idea  de  reflexionar  sobre  el  mundo  de  la  comunicación.  Venir  a  la 


universidad les exige además tener que pensar sobre su propio trabajo y sobre sus métodos, lo 


que redunda tanto en su propio provecho como, a la larga, en bien de toda la profesión. 
 


De los 38 43 profesores del Máster el 52% 44% son del mundo académico y el 47% 56% son 


profesionales, de los que el 44% 33% son doctores. 
 


El 30% 79% del claustro académico del MCPC poseen contrato permanente a tiempo completo 


y  dedicación  exclusiva  en  la  Universidad  de  Navarra  y  se  distribuyen  en  las  siguientes 


categorías  académicas: 
 


2 Catedráticos de Universidad  


10 Profesores Titular/Agregado  
5 4 Profesores Contratado Doctor  
1 Profesor Adjunto 
 
Además,  colaboran  de  manera  habitual  en  la  docencia  del  máster  4  Profesores  Visitantes 
provenientes de otras universidades nacionales e internacionales.  
 
La  dedicación  concreta  del  claustro  de  la  Facultad  a  este  Máster  es  muy  variada.  Estos 


profesores  realizan  su  actividad  investigadora  en  áreas  relacionadas  con  el  plan de  estudios 


propuesto en este título. 


Se detalla la experiencia del profesorado en plantilla de la Facultad que participa en el Máster. 
 


Experiencia docente (años)  % Personal académico 


Más de 25 años  20% 33% 


Entre 15 y 25 años  50% 53% 


Entre 5 y 15 años  30% 13% 


Menos de 5 años  0%
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En cuanto a los Profesores Visitantes, todos ellos cuentan con larga trayectoria docente (3 más 


de 25 años y uno entre 15 y 25 años). 


 


La asignatura Trabajo Fin de Máster cuenta también con directores del proyecto con un perfil 


académico  y  profesional.  Algunos  de  estos  directores  son  doctores  en  Comunicación  y  han 


desempeñado responsabilidades en esta área  en diferentes empresas e  instituciones, por  lo 


que  garantizan  un  enfoque  docente  y  pedagógico  perfectamente  orientado  a  la  práctica 


profesional. 
 


Cerca  del  30%  del  profesorado  son  visitantes  de  otras  Universidades  nacionales  e 


internacionales. 
 


Categoría 
académica 


% dedicación 
tiempo completo


experiencia 
docente 


experiencia 
investigadora 


evaluación 
ANECA % 


Catedrático  7,5%  20 años  4 
sexenios


100% 


Titular (10)  50% 


12% 


20 años 


Más de 25 años (4) 
40% 


Entre 15‐25 (6) 60%


 


5 23 sexenios 


100% 


Agregado  5%  18‐20 años  ‐  0% 


Profesor 
Contratado 
Doctor (4) 


25% 


10% 


10‐12 años 
Entre 15‐25 (2) 50%
Entre 5‐15 (2) 50%


 


4 sexenios 
100% 


Adjunto (1)  5% 


42% 


20 años 


Más de 25 años 
100%


‐  0% 


Internacionales  7,5%  Más de 25 años  ‐  0% 


Profesor 
Visitante (4) 


88%  Más de 25 años (3) 
75% 


Entre 15‐25 (1) 
25%


9 sexenios  50% 


 
 


Además  del profesorado propio de la Universidad de Navarra, de otras Universidades y de los 


colaboradores  del  mundo  profesional,  los  profesores  de  The  Graduate  School  of  Political 


Management  (GSPM),  The  George  Washington  University.  El  módulo  impartido  en  USA 


refuerza aún más la presencia de un profesorado internacional que en Pamplona llega al 10% 


de los docentes. 
 


ASOCIADOS PROFESIONALES COLABORADORES 
 


El 47% 56% restante de los profesores son profesionales con una reconocida trayectoria y larga 


experiencia en el sector. El 44% 33% de los profesionales son también doctores. 
 


Ámbito  nº  Experiencia profesional  % Doctores 


Directores de Comunicación  16%  Más de 20 años  30% 


Directivos de consultoras de 
comunicación y asuntos 


públicos 


33% 
46% 
11 


Media de 20 años 
Más de 25 años (5) 45% 
Entre 15‐25 (5) 45% 
Entre 5‐15 (1) 10% 


50% 
4  de 11 
(36%) 
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Responsables de Asuntos 
Corporativos/Relaciones 


Institucionales… 
Responsables de 


comunicación y asuntos 
públicos en empresas 


 
39% 
37% 
9 


 
Entre 18‐20 años 


Más de 25 años (4) 44% 
Entre 15‐25 (3) 33% 
Entre 5‐15 (2) 22% 


 
28% 
33% 


(3 de 9) 


Otros cargos directivos  11% 
17% 
4 


Media de 10 años 
Más de 25 años (2) 50% 
Entre 15‐25 (2) 50% 


100% 
1 de 4 
(25%) 


 
 


Además  de  los  profesionales  que  imparten  docencia  en  el  Máster,  los  alumnos 


mantienen  todos  los  viernes  encuentros  con  profesionales  de  la  comunicación  política  y 


corporativa,  pertenecientes  a  sectores  muy  variados,  que  comparten  con  ellos  sus 


conocimientos y experiencias, y ponen a su alcance las últimas tendencias y novedades. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
 


Como  personal  no  docente,  el Máster  en  Comunicación  Política  y  Corporativa  cuenta  con  el 


personal disponible (Gerente, Director de Desarrollo, Secretaría Ejecutiva de Programas Máster, 


una persona del equipo de Secretaría) de la Facultad de Comunicación compartiendo dedicación 


de tiempo con otros programas máster del centro. 
 


Se dispone a su vez de la colaboración de los servicios centrales de la Universidad y del personal 


propio de la GSPM (The George Washington University) durante el módulo correspondiente. 
 


El  comité  directivo  del Máster  está  compuesto  por,  al menos,  un  profesor  de  la  Facultad  de 


Comunicación  y  un  profesional  (PAS)  de  este  centro  que  se  encarga  de  velar  por  todos  los 


aspectos de la gestión administrativa del programa. 


 


Además, se cuenta con una persona con la categoría de Personal de Apoyo a la Docencia, que 


colabora en la docencia del máster. Se trata de un profesional contratado por la Universidad de 


Navarra, con carácter permanente y a tiempo completo; con más de veinte años de experiencia 


en  el  ámbito  de  la  gestión  en  el  mundo  académico,  principalmente  en  la  Facultad  de 


Económicas, y larga experiencia docente (más de 15 años) en el campo del marketing. 


 
 


6.2.1 Previsión de profesorado y otros recursos necesarios 
 


Con  la  plantilla  actual  la  docencia  está  suficientemente  cubierta  y  no  hay  previsión  de 


incrementar su número ni de realizar cambios significativos. 
 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 


 


En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  3/2007,  para  la  igualdad  efectiva  de 
mujeres y hombres, y así como por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de  derechos  de  las  personas  con 
discapacidad  y  de  su  inclusión  social,  la  Universidad  de  Navarra  en  general  y  la  Facultad  de 
Comunicación en particular, han asumido como propios los mecanismos que la citada normativa 
prescribe. 
 
La Universidad realiza además una política activa de apoyo, especialmente a  la mujer, para  la 
conciliación  del  trabajo  con  la  vida  familiar  mediante  ayudas  económicas  por  cada  hijo  y 
flexibilidad de horarios y dedicaciones, por ello: 
 


• Promueve la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad, garantizando en el 
ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso, formación y desarrollo profesional a todos 
los niveles. 
 


• Promueve y mejora las posibilidades de acceso de la mujer al trabajo, contribuyendo a 
reducir  desigualdades  y  desequilibrios  que,  aun  siendo  de  origen  cultural,  social  o  familiar 
pudieran darse. 
 


• Asegura que  la gestión de  los  recursos humanos es conforme a  los  requisitos  legales 
aplicables en materia de igualdad de oportunidades. 
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• Previene  la discriminación  laboral  por  razón de sexo, estableciendo  los  mecanismos 
adecuados para la actuación en estos casos. 
 


• Refuerza el compromiso de Responsabilidad social corporativa establecido en el título 
VII  de  la  Ley  de  Igualdad  de  oportunidades,  en  orden  a  mejorar  la  calidad  de  vida  de  los 
empleados  y  sus  familias.  Establece  otras  medidas  concretas  en  materias  de  conciliación, 
especialmente referentes a los períodos de lactancia y ordenación del tiempo de trabajo de  las 
mujeres tras su embarazo o adopción. 
 
Por  otra  parte  la  Universidad  de  Navarra  ha  asumido  activamente  lo  dispuesto  por  la  ley 
51/2003  de  Igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las 
personas con discapacidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
El Máster en Comunicación Política y Corporativa (MCPC) está adscrito a la Facultad de Comunicación de 
la Universidad de Navarra y se  imparte en el campus de Madrid (Sede de Posgrado). En esta sede los 
alumnos  tienen  garantizado  el  uso  de  los  espacios  necesarios  para  el  desarrollo  de  su  proceso  de 
aprendizaje. Uno de los módulos del máster se realiza en The  Graduate School of Political Management 
(The George Washington University) con la que existe el correspondiente convenio de colaboración. Por 
otra  parte,  los  alumnos  también  se  benefician  de  las  instalaciones  de  las  diferentes  compañías  e 
instituciones  en las que realizan sus prácticas profesionales. 


 
Sede de Posgrado de la Universidad de Navarra en Madrid (Edificio Alumni) 
Ubicada  en  el  Campus  de  la  Universidad  de  Navarra  en  Madrid‐Avenida  de  América.  Además  de 
programas de posgrado en otras  áreas  (Ciencias  Económicas  y  Empresariales, Derecho, Arquitectura, 
Ingeniería, Farmacia, Enfermería, Medicina, etc) en esta sede se imparte también el Máster en Gestión 
de  Empresas  de  Comunicación  y  el  Máster  en  Reputación  Corporativa,  ambos  títulos  oficiales  de  la 
Facultad de Comunicación. El edificio cuenta con 8.375 m2 distribuidos en 5 plantas y dispone de  los 
recursos necesarios para que los alumnos puedan llevar a cabo su aprendizaje: 
 


 7 aulas en disposición de hemiciclo con una capacidad  que oscila entre 50 y 70 plazas 
con los recursos informáticos y audiovisuales necesarios para impartir docencia 


 2 aulas, una con capacidad para 30 puestos y otra para 45 


 22 Seminarios de trabajo con capacidad entre 6 y 16 puestos 


 Atrio de 1000 m2 planteado como un espacio polivalente 


 Aula Magna de 104 plazas ampliables con el vestíbulo 


 Biblioteca / Sala de Lectura: con 40 puestos de trabajo y 2 ordenadores 


 Anfiteatro interior y exterior 


 14 despachos para profesores y personal de administración y servicios 


 Cafetería y meeting point 


 Business center 
 


Además de estos  recursos,  la  sede cuenta con  los  servicios de Comunicación, Conserjería, Desarrollo, 
Protocolo, Admisión, Prevención, Obras, Limpieza y Capellanía. 
 
El  edificio  está  dotado  de  medios  informáticos  y  audiovisuales,  internet  (Wifi)  e  intranet.  El 
aprovechamiento de estas nuevas tecnologías permite al alumno acceder a todos los servicios de campus 
virtual de la Universidad de Navarra. Tanto desde las aulas y salas de trabajo, como fuera  de ellas. 
 
De manera específica se prevé para el máster 1 aula con capacidad para 50 personas. 
 


En el diseño, acceso y uso de edificios y aulas se cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos. La Universidad de Navarra ha adecuado el medio físico a las dificultades de los estudiantes 
con discapacidad realizando las adaptaciones arquitectónicas y de comunicación necesarias. 
 


Además de  los medios materiales disponibles en la Sede de Posgrado de Madrid, los alumnos del Máster 
en Comunicación Política y Corporativa tienen a su disposición los siguientes 


 
SERVICIOS 
 
Servicio  de  Bibliotecas.  Consta  de  dos  secciones:  Humanidades  y  Ciencias  Geográficas  y  Sociales 
(agrupadas  en  una  sola),  y Ciencias  Experimentales. La Biblioteca de la Universidad de Navarra fue una  C
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de  las  primeras  bibliotecas  españolas  en  automatizarse  y  actualmente  utiliza  el  sistema  INNOPAC 
MILLENNIUM. 
Las secciones de Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales, agrupadas en una sola, tienen su sede 
en  el Edificio de Bibliotecas, junto al edificio de la Facultad de Comunicación. 


 
La biblioteca en cifras: 
 


1.379.788 Volúmenes 
24.712 Total de obras incorporadas 
6.531 Obras incorporadas en compra 
18.181 Obras incorporadas como donativo o intercambio 
110.351 Volúmenes prestados 
13.133 Documentos gestionados por Préstamo Interbibliotecario 19.739 
Títulos de revistas impresas 
89.169 Títulos de revistas electrónicas 
475.485 Libros electrónicos 
145.811 Ítems de monografías audiovisuales y material no librario 
3.127 puestos de lectura 
110.351 volúmenes prestados 
13.133 documentos gestionados por Préstamo Interbibliotecario 


 
La Biblioteca de Humanidades está formada por varias salas entre  las que destacan La Sala de Lectura 
y  la Sala de Consulta. En ella se pueden encontrar: 
 


491 puestos de lectura 12 ordenadores 
Más de 8.000 manuales y monografías Más de 17.000 volúmenes 
Más de 900 títulos diferentes de literatura de entretenimiento (PLC) 


 
La  Sala  de  Consulta,  a  la  que  los  alumnos  de  máster  tienen  acceso,  está  destinada  principalmente  a 
la investigación. La colección se distribuye en cinco plantas y contiene: 
 


Más de 440 mil títulos en acceso directo 590 mesas personales asignadas 
75 puestos de lectura sin asignar80 taquillas destinadas a alumnos de doctorado y máster 20 
ordenadores para localizar libros, revistas, etc. 
14 seminarios 


 
Además, en la Biblioteca de Humanidades se encuentran la Hemeroteca, la Sala de Referencia y Mediateca 
consultadas por toda la comunidad universitaria. La Biblioteca proporciona acceso a varias bases de datos 
de prensa digital de ámbito nacional e internacional. 
 
En el  caso específico de  los  recursos  sobre  temas de  comunicación,  los  alumnos del Máster  se pueden 
beneficiar de una de las colecciones de obras de comunicación más importantes de España, con casi 60.000 
publicaciones, entre libros y revistas. 
 


Específicamente, por lo que se refiere a recursos virtuales, se cuenta con bases de datos de primer nivel, 
tanto  académicas  (EBSCO‐MassComm  Complete,  Sage  Journals,  Elsevier,  etc.)  como  de  contenidos 
informativos (Lexis‐ Nexis, My News, Hemeroteka, etc.). 
 


 
 


A estas Bibliotecas se ha sumado, en el curso 2018/2019 la del Campus de Madrid. En ella están situadas 
las  colecciones  de  Derecho,  Banca,  Moda,  Arquitectura  y  Comunicación.  Actualmente  dispone  de  los 
siguientes recursos:  C
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Más de 1300 volúmenes 
Más de 60000 revistas electrónicas 
Más de 17000 libros electrónicos jurídicos online 10 
bases de datos jurídicas 
40 puestos de lectura 2 
ordenadores 


 


Desde la Bilblioteca del Edificio Alumni de Madrid es posible solicitar el envío de libros, materiales especiales 
o artículos de  revistas escaneados a  la Biblioteca Central  y de Ciencias. De esta  forma,  los alumnos del 
máster tienen acceso a toda la bibliografía recomendada. 
 


Servicio de gestión de la investigación 
Actúa como nexo de unión entre los investigadores universitarios, las empresas y el resto de las entidades 
del sistema de I+D+i, sirviendo de cauce de colaboración entre la Universidad y el entorno socioeconómico 
local, nacional e internacional. 


 
IT  Services:  son  responsables  de  administrar  los  servicios  de  red,  los  sistemas de  información, de 
mantener al día todos los equipos (hardware y software),  desarrollan las aplicaciones propias del entorno 
universitario  y  gestionan  las  telecomunicaciones.  IT  Services  dispone  de  un  catálogo  de  más  de  300 
aplicaciones o herramientas, agrupadas en los 150 servicios que ofrece a la comunidad universitaria. Estos 
servicios se agrupan según su finalidad (docencia, investigación, comunicaciones etc.) y dan soporte a muy 
diferentes  aspectos  como  son  la  gestión,  equipamiento  del  puesto  de  trabajo,  computación  de  alto 
rendimiento, pasando por la conectividad wifi o la matrícula online. La Universidad de Navarra forma parte 
de la iniciativa eduroam (education roaming) que tiene por objeto dar un servicio de movilidad Wi‐Fi para 
la comunidad académica e investigadora. 
 


Secretaría de la Facultad de Comunicación   
La   Secretaría   gestiona   directamente,   a    través  de   una   administrativa  y  de  una  titulada dedicadas 
a  la  gestión  de  los  programas máster,  las  reservas  de  aulas,  horarios,  datos  personales  de  alumnos  y 
profesores,  plan docente anual,  resolución de  instancias, matrícula,  listados de alumnos, actas, gestión 
presupuestaria, recursos materiales, etc. 
 
Oficinas Generales  


Servicios  centrales  encargados  de  todo  lo  relacionado  con  la  Gestión  Académica  para  el  alumno 
(matrícula  en  las  titulaciones  de  grado  y  posgrado,  expedición  de  títulos  y  certificaciones  académicas, 
tramitación  de  las  instancias dirigidas al Rectorado de la Universidad, etc.). 
 
Relaciones Internacionales  
La  Facultad  de  Comunicación  cuenta con  una  Oficina  de  Intercambio  y  Programas  Internacionales 
encargada de la supervisión y gestión de acuerdos internacionales y nacionales de intercambio, entre los 
que se  encuentra  el  acuerdo  con  The  George Washington  University  para  la  realización  del  Módulo  4 
de este programa. 
Además, existe un servicio central que colabora con el resto de la comunidad universitaria en la promoción 
y coordinación de iniciativas encaminadas a facilitar la internacionalización de la Universidad de Navarra a 
través de: acogida y atención de alumnos,  organización de servicios específicos dedicados a estudiantes 
internacionales,  gestión  de  Programas  de  Intercambio,  representación  en  foros  internacionales  de 
universidades, etc. 


 


Servicio de admisión 
Ofrece información sobre los estudios que se imparten en la Universidad de Navarra, procesos de admisión 
y orientación necesaria para los nuevos estudiantes (gabinete de orientación sobre elección de estudios, 
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becas y ayudas, alojamiento, etc.), asesoramiento personalizado sobre becas y ayudas al estudio, así como 
de otras vías de financiación de los estudios universitarios. 
 


A  través  de  este  servicio,  la  Universidad  de  Navarra  pretende  que  ninguna  persona  con  aptitudes 
para  el  estudio  deje  de  cursar  una  carrera por motivos económicos. 
 
Los estudiantes de la Universidad de Navarra pueden beneficiarse de las convocatorias de becas públicas 
así como de las propias de la Universidad. 
 
Career Services es un instrumento de relación entre el mundo empresarial y el universitario, con más de 
25 años de trayectoria. Está al  servicio del empleo universitario, de  la mejora de  la  innovación y de  la 
competitividad  de  la  empresa.  Gestiona  prácticas  (nacionales  e  internacionales)  y  becas  para  los 
estudiantes,  ofertas  de  empleo  para  graduados  y  promueve  y  organiza  encuentros  universitarios  con 
empresas  e  instituciones.  Dispone  de  una  plataforma  dirigida  a  estudiantes  y  graduados  que  incluye 
servicios  relacionados  con  el  desarrollo  profesional  y  las  oportunidades  de  acceso  al  mundo  laboral: 
mentoring profesional, publicación de ofertas de prácticas y empleo, calendario de eventos con empresas 
en el campus, etc. En el caso concreto de los másteres organiza el Boot Camp, un programa intensivo de 
formación en empleabilidad que sirve como base inicial y se amplía a los largo de los estudios con otras 
sesiones de formación. 
 
En colaboración con el comité directivo del Máster en Comunicación Política y Corporativa, Career Services 
se  ocupa de la  gestión de las prácticas  profesionales que conforman el módulo 5 de este programa. Se 
detalla una relación de los convenios  en vigor para este programa: 
 


1  GESTAMP SERVICIOS, S.A. 


2  ABASCAL  COMUNICACIÓN,  S.L.


3  AMMA GEROGESTION, S.L. 


4  ASESORES DE COMUNICACIÓN OSTOS‐SOLA & ASOCIADOS, S.L.


5  ASESORES DE COMUNICACIÓN PÚBLICA S.L.


6  BANCO SANTANDER, S.A. 


7  BAYER HISPANIA, S.L. 


8  BGP MARKETING, S.L. 


9  CIBELES CONSULTORES ASOCIADOS DE RELACIONES INSTITUCIONALES, S.L. 


10  COMUNICACIÓN EMPRESARIAL, S.L.U.


11  CORPORACIÓN DIVABE, S.L. 


12  DELOITTE, S.L. 


13  DOG COMUNICACIÓN, S.L. 


14  EMILY'S LIST


15  ENDESA, S.A. 


16  ESTUDIO DE COMUNICACIÓN, S.A.


17  FUNDACIÓN LA CAIXA 


18  GABINETE DE PRENSA INFORPRESS, S.L.


19  GESTAMP SERVICIOS, S.A. 


20  GOBIERNODE NAVARRA 


21  GÓMEZ‐ACEBO & POMBO ABOGADOS, S.L.P.


22  IDEOGRAMA, S.A. 


23  INDUSTRIAS DE DISEÑO TEXTIL, S.A.


24  KETCHUM PLEON, S.A. 


25  KETCHUM PUBLIC AFFAIRS, S.L.


26  KREAB GAVIN ANDERSON IBERIA, S.L.


27  LLORENTE& CUENCA MADRID S.L.


28  MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN


29  OGILVY PUBLIC RELATIONS, S.L.


30  OLIVE OILWORLD TRADE S.L.
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31  POLITICAL INTELLIGENCE, S.L.


32  SEGARRA I TERÉS S.L. 


33  VILLAFAÑE Y ASOCIADOS CONSULTORES, S.L.


34  ZED WORLDWIDE S.A. 


35  TRUSTMAKER 


36  EVERCOM 


37  PUBLIC 


38  HARMON


39  GRAYLING 


40  OMNICOM


41  ATREVIA 


42  BANKINTER


43  CUN 


44  TELEFÓNICA MÓVILES 


45  CORPORATE EXCELLENCE 


46  EUROPEAN COUNCIL FOREIGN AFFAIRS 


47  FUNDACIÓN JUAN MARCH 


48  ASAJA 


 
 


Ejemplo de convenio con una de las empresas: 
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FundaciónEmpresa 
Universidad de Navarra 


 
 
 
 
 
 
 


 


 


En Pamplona, 22 de febrero de 2013 


 
REUNIDOS 


 
D. Enrique González Reglero, Apoderado de LLORENTE & CUENCA MADRID, S.L., 
con  CIF:  882894122  y  domicilio  en  C/  Hermanos  Bécquer,  4  28006  ‐ Madrid, 
Madrid,  actuando en nombre y representación de la misma. 


 
D.  Tomás  Gómez‐Acebo  Temes,  Vicerrector  de  Alumnos  de  la  UNIVERSIDAD  DE 
NAVARRA  con  CIF:  R3168001J  y  domicilio  social  en  Edificio  Central,  Campus 
Universitario,31009 Pamplona, actuando en nombrey representación de lamisma. 


 
Y  Dª.  Cristina  Muñoz  Corsini,  Directora‐Gerente  de  la  FUNDACIÓN  EMPRESA‐ 
UNIVERSIDAD DE NAVARRA (en adelante FEUN), con CIF: G31166127 y domicilio en el 
Edificio  Amigos,  Campus  Universitario,  31009  Pamplona,  actuando  en  nombre  y 
representaciónde lamisma. 


 


 
EXPONEN 


 


 
l.  Que  las  partes  reconocen  la  importancia  y  necesidad  que,  para  los  estudiantes 


universitarios,  tiene  la  realización  de  prácticas,  de  modo  que  puedan  alcanzar  una 
formación integral complementando su aprendizaje teórico y práctico que  facilite el 
desarrollo de competencias profesionales y mejore su empleabilidadfutura. 


 


11. Que el Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, regula las prácticas académicas 
externas de losestudiantes universitarios. 


 


 


 


CONVENIO DE COLABORACIÓN 
PAR A LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 
 


entre 
 


LLORENTE & CUENCA MADRID, S.L. 
UNIVERSIDAD DE NAVARRA 
FUNDACIÓN EMPRESA-UNIVERSIDAD DE NAVARRA (FEUN) 


C
SV


: 5
64


10
73


96
41


60
74


70
54


20
25


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=564107396416074705420258





111.  Que dichas prácticas académicas podrán ser curriculares o extracurriculares, 
incluyendo  lasprácticas que se realizan para laelaboración del proyecto o trabajo fin 
de carrera. 


 
IV. Que la FEUN tiene encomendada  la gestión de  las prácticas de los 


estudiantes  de  la  Universidad de Navarra enempresas e instituciones. 
 


V. Que tras lo expuesto, las partes firmantes se reconocen plena capacidad y manifiestan 
su  voluntad  de  formalizar  el  presente  Convenio  de  Colaboración  de  acuerdo  a  las 
siguientes 
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Fundación Empresa 
Universidad de Navarra 


 
 
 
 
 


CLÁUSULAS 
 
 


1. El objeto de este Convenio es regular  las prácticas formativas que  realicen  los alumnos 
de la Universidad de Navarra en LLORENTE & CUENCA MADRID, S.L., sean curriculares 
o extracurriculares. 


 


2. La  relación  entre  LLORENTE &  CUENCA MADRID,  S.L.  y  los  estudiantes  en  prácticas 
es  de  carácter  no  laboral  y  no  supone  la  adquisición  de más  compromisos  que  los 
estipulados  en este Convenio. 


 
3. Durante la realización  del  programa, los  estudiantes  en  prácticas estarán sometidos 


a  las  reglamentaciones  vigentes  en  LLORENTE  &  CUENCA  MADRID,  S.L.  y  a  las 
disposiciones  emanadas de sus  directivos. Asimismo,  deberán  guardar con absoluto 
rigor  el secreto  profesional. 


 
En  el  caso  de  prácticas  externas  extracurriculares,  su  duración  no  excederá 


preferentemente  del  50%  (cincuenta  por  ciento)  del  tiempo  equivalente  a  los 


créditos matriculados en el curso académico. Las prácticas curriculares se regirán 


por lo  establecido en el Plan de Estudios correspondiente al centro del estudiante 


en prácticas  en los términos establecidos por el artículo 12.6 del RD 1393/2007, de 


29 de octubre. 


 
5. El desarrollo  de  estas  prácticas  se  realizará  bajo  la dirección  inmediata de  un 


tutor designado por LLORENTE & CUENCA MADRID, S.L. y la supervisión de un tutor 
académicodesignadoporlaUniversidadde Navarra. 


 
6. Sin  que  suponga  la  adquisición  de  compromiso,  LLORENTE &  CUENCA MADRID,  S.L. 


podrá  aportar  una  ayuda  económica  con  el fin  de  que  el  alumno  reciba  una  beca. 


En este caso, la tramitación de la misma se realizará necesariamente según la normativa 


interna  de  la  FEUN. 


 
 


,.s 


/ 


7. De acuerdo con la Disposición adicional primera del Real Decreto 170712011, de 18 
de  noviembre,  que  regula  las  prácticas  académicas  externas  de  los  estudiantes 
universitarios,  éstos quedan expresamente excluidos del ámbito de aplicación de 
inclusión en  el  RégimendelaSeguridad Social. 


 
 
 


,_::> 
,_:_::) 
._/ 


8. Los  alumnos  están  cubiertos  con  el Seguro  Escolar  durante el  periodo  de prácticas. 
En  el  caso  contrario,  bien  por  aplicación  de  la  legislación  vigente  o  de  su 
modificación  futura,  la  FEUN  contratará  una  póliza  privada  de  seguro  de contenido 
análogo a la del Seguro  Escolar, y lo comunicaría a LLORENTE & CUENCA MADRID,  S.L.. 


 
9. Al  término  del  programa,  LLORENTE  &  CUENCA  MADRID,  S.L.  expedirá  un 


certificado  nominal  para  el  alumno,  con  indicación  del  número  de  horas  de  la 
práctica y la valoración  de lamisma, así como laevaluación delalumno. 


  C
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FundaciónEmpresa 
Universidadde Navarra 


 


10. Los  datos  personales  de  los  estudiantes  son  cedidos  a  LLORENTE  &  CUENCA 


MADRID,  S.L.  exclusivamente  para  las  finalidades  previstas  en  este  Convenio 


relacionadas con el desarrollo de prácticas  formativas  . Quedan expresamente 


excluida  su inclusión enficheros comercialesdecualquiertipo. 


 
11. El presente Convenio se pacta por plazo de un (1) año y se entiende  tácitamente 


prorrogado si no lo denuncia por escrito alguna de las partes con una antelación 
de tres 
(3) meses a sufecha derenovación. 


 
Con el amplio sentido de colaboración expuesto y en prueba de conformidad,  las partes 
firman  el  presente  Convenio por duplicado  y a un sólo efecto, en el lugar y fecha 
indicados al inicio. 


 
 


 


D. ENRIQU GONZÁLEZ REGLERO 


APODERADO 
LLORENTE & CUENCA MADRID, S.L. 


 


..‐¡GlO\(.\ 


D. TOMÁS GÓMEZ‐ACEBO TEMES 


VICERRECTOR  DE ALUMNOS 


UNIVERSIDAD DE  NAVARRA 
 
 


C"  l  '  , 
1‐ un<iacmn 


Empresa    ‐‐ Univer 


ctacl '‐<°"\ ít. . .' 


de Nav  ∙kf\JVV\ !Jl‐0"(1lM!l 


 
DÑA.  CRISTINA MUÑOZ 


CORSINI DIRECTORA‐ GERENTE 
FUNDACIÓN EMPRESA‐UNIVERSIDAD DE NAVARRA  C
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'


Concenvenio con The George Washington University: 
 


 
MEMORANDUM OF UNDERSTANDING 


 
between 


 
THE GEORG E WASHINGTON UNIVERSITY 


 
through its 


 
GRADUATESCHOOL OF POLITICAL MANAGEMENT 


 
and 


 
THE UNIVERSITY OF NAVARRA 


PREAMBLE 


This  Memorandum  of  Understand  ing  ("MOU"  or  "Agreement")  made  this  30
111 


day  of 


October,  2013  by  and  between  the  George  Washi  ngton  Uni  versity  ("GW"),  a  congressionally‐ 


chartered 11011‐ profit corporat  ion  located in the District of Columbia, U.S.A, t hrough its Graduate 


School of  Polit  ical  Management ("GSPM"), ancl the  U  niversity of Navarra ("Navarra"),  a prí  vate 


university  located  in  Pamplona,  Spain  (each  a  "Party,"  and  together,  the  "Parties"); 


 
WITNESSETH: 


 
WHEREAS, GW is an institution of higher education in the United States; WHEREAS, 


Navarra  is an institution of higher education in Spain; 


WHEREAS,  GSPM  and  Navarra  intend  to  collaborate  to  offer  a  professional 


development non‐degree  seminar  in d  igital poli  tics  (the  "Seminar"),  for Spanish students 


from Navarra (the "Seminar Participants"); 


 
NOW THEREFORE, based on the mutual promises set fo1th herein, ancl other good 


and valuable consideration,the receipt and sufficiency of which ishereby ack.nowledged, GW 


and NA  VARRA,intending to be legally bound, have agreecl as follows: 


 
A. SEMINAR  DESCRIPTION 


 
11
l.                      Dates ami Locatio11. The Seminar wi 11 be held on the 27 of March 2014,  in 


Madrid, Spain. Any  other  Seminar or activit ies offered  by  the Parties  during 


the  periocl of  this 1\.10U will be the subject of a separate agreement. 


 
2. Faculty. GSPM will  select  and  provide,  in consultation  with Navarra , ali  faculty memb 
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for  the  Seminar. GSPM may also,  in  its  sole discretion,  invite  non‐GSPM and/or  non‐ 


Navarra faculty to part icipate in the Seminar.  The  exact  number  of  faculty partici pating 


in  the Seminar will be tlu‐ee (3). 


 
3. Semi11ar  Participa11ts.  The  Seminar  is  for  students  from  Navarra.  Applicants  for  the 


Seminar  will apply and register through Navarra  .  Navarra  retains the  final  decision in 


the  selection of  Seminar  Participants  for  the  Seminar,  but  shall not  d  iscri  mi  nate 


based  on  political  ideology  or  affil  iation;  or  on  the  basis  of  race,  religion  ,  sexual 


orientation, age, d  isability, gender, and/or veteran's status. 


 
4. C11rric11/um. GSPM will develop t he curriculum of the Seminar, in consultat ion with Navarra. 


GSPM will have the  final  authori ty  regard ing  the  approva l  of  the currículum . 


 
5. Lr111g11age o/ I11slr11ctio11. Thelanguageofinstruction will be English. 


 
6. No  GW  Credit.  Paiticipation  in  the  Se1ninar  will  not  apply  towards  GSPM  certificate 


programs  or  degrees,  or  any  GSPM  or  GW  degree.  Ali  Seminar  Part  icipants  who 


successfully  complete the Seminar will receive a record of completion. 


 


B. DUTIES AND  OBLIGATIONS 
 


1. GSPM will be responsible for the following: 
 


a. Providing  faculty  for  the  Seminar  as  outlined  in  Article  A.2  of  t his  Agreement; and 
 


b. Developing and approving the curriculum  for the Seminar as stated in Article 


A.4 of this Agreement. 


 
2. Navarra will be responsible for the following: 


 
a. Managing  the  application  process  and  registrat ion  of  attendees  as 


outlined  m Article A.3 of this Agreement; 


 


b. Providing  input on the development  of the curriculum as stated in Article 


A.4 of this Agreement. 


 
c. Organizing the arrangemenl of, and paying for, ali accommodations 


for GW faculty members speaking at the Seminar; 


 
d. Providi ng  instructional  space, material  s, catering, AV needs, and simultaneous 


lranslation for the  Seminar as well  as ot her logistical  needs  as determined  by 


the Parties; 


 
e. Marketing of the Seminar in accordance with Section E.16 of this Agreement; and 


 
f. Making ali payments detailed in Art icle C of this Agreement. 
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C. FINANCIAL ARRANGEMENTS 
 


1. .  Fees.  Navarra  will  be  solely  responsible  for  collecting  ali  fees 


from  Seminar  Participants. 
 


2. Spo11sors'1ip. Navarra will be solely responsible for finding sponsorships, if any, 


which will  be subject to the advance \Vritten approval of GSPM, for the Seminar. 
 


3. GWFees.  For performance of its responsibilitie s under this MOU, Navarra will pay GW 


a fee  of twelve  thousand  U.S. dollars ($12,000) (the "Fee"). 
 


a. Navarra will pay GW  sixty percent (60%) of  the Fee  by at  least  sixty  (60) days 


prior  to  the  first  day  of  the  Seminar.  Navarra will  pay  GW  the  remaining  forty 


percent (40%) of the Fee  on or  before the first  day of the Seminar. Navarra will 


make  the  payments to GW tlu∙ough wire transfer. 
 


4. Travelmu/Accommodatio11 Expenses. Navarra will organize and pay for the tlu∙ee (3) 


participating GW faculty members' accommodation and travel costs‐including airfare, hotel 


accommodations, ground transportation, and any other costs associated wi th traveling to 


and  from the Seminar. Navarra will either directly organize and pay for the GW speakers' 


airfare,  local  transport, hotel accommodations, and meals, or alternatively will reimburse 


the GW  speakers'  for the costs of the airfare, local transport, hotel  acconunodations, and 


meals.  If  Navarra  reimburses the GW speakers, the GW speakers will submit receipts to 


Navarra , and  Navarra will then reimburse the GW speakers within thirty (30) days of 


submission of receipts. The method of payment for the GW speakers' airfare, local transport, 


hotel acconunodations, andmeals  will  be  decided  upon  in  advance  of  the  Seminar  and 


in  wri ting  by  authorized representati  ves of the Parties. 
D. TERMANDTERMINATION 


 
1. Term.  This MOU  is effective as of the date of signature of authorized 


1 
represenlatives of both Parties, and will expire on the 14  of May, 2014. 


 


2. Termi11atio11. 
 


a. Termination withoul Cause.  Either Pm1y may termínate this MOU without cause 


by providing  written notice of termination  to  the other Party  at  least forty‐five 
(45) days before the  date of  its  i ntended termination , which  shall be  specified 


in  the  written notice oftermination. 


 
b. Termination for Caus_e. Either Party may termínate this MOU for cause 


in the event that: 
 


1. Either Party dissolves or ceases to exist, becomes bankrupt or 
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insolvent, or takes a substantially  equivalent action under applicable 


local  law; or 


 
11.    Either Party conunits  a  material default which is  subject to  cure  and which is 


not cured withi n a thirty (30) day period following written notice of the nature 


of  the  default  for  non‐financia! matters,  and within  a  ten  (  1O)  day  period 


followi ng  written notice for financia! matters, includ i ng, without limitation, 


the making of a  payment required by this MOU. For defaults not reasonably 


subject to cure within  the cure period , this MOU will terminate effective  as 


of  the  date  set  forth i n the  default notice . 


 
3. Co11seq11e11ce o/ Early Ter111i11atio11. 


 
a. In the event of termi nat ion of this MOU without cause, GW shall be enti t led  to payment 


for  all  expenses  incurred  and  services  performed  under  this MOU  prior  to  the  date  of 


termination. GW  shall  refund any amounts  paid  by  Navarra  prior  to  the  date of  termi 


nation  that  exceed  incurred  expenses  and  perfanned  services  far Serni  nars  that 


were  not  held  prior  to  the  date  of  termi  nation.  The  arnount  d  ue  to  GW and  the 


amount  refunded  to Navarra  shall  be determined  by  GW. 
 


b. In  the  event  of  termination  of this  MOU  by  GW far a  clefault  commi  tted  by 


Navarra,  Navarra  shall  forfeit  any  and  ali  monies  paid  to  GW  prior  to  the  date  of 


tennination . 
 


E. MISCELLANEOUS 
 


1. .  Represe11tatio11s aud Warrauties. Each Party represents and warrants that: (a) it is duly 


authorized to operate under the laws of its respective jurisdiction ; (b) it is i n good standing 


under the applicable laws of such jurisd iction; (c) it is  expressly  and  duly authorized  by  its 


respect ive institution to execute th.is MOU; and (el) there are no legal restrictions or  bars to 


each  Party entering i nto this MOU. 
 


2. Co1111te11H11∙ts.  Th.is  MOU  has  been  executed  simultaneously  in  two  (2)  English 


language duplicate  originals,  each  of  which  shall be  deemed to  be  an  original,  and it 


shall  not be  necessmy  in  making  proof of this MOU  to produce  or account  for more 


than  one  such  original. 
 


3. Headiugs. The  headings  used  in tlús  MOU  are for purposes of ease of reference  only, 


and in  no event  or respect shall  the  substatice of any  provision or  the intent of  the 


Parties be  interpreted orcontrolled by any such headings. 
 


4. Jm/e11111ificat io11. Each Party shall defencl , indemnify and hold the other Party,  its officers, 


agents ancl employees harmless from and against any and ali liability, loss, expense (including 


reasonable attorneys' fees) or claims  for injury or  damages  arising out of the performance of 


this MOU,  but  only  in proport  ion  to  and  to  the  extent  of  any  negligence or fault  by  the 


indemnifyi ng party,  its officers, agents or employees. The obligations under  this paragraph 


shall  survive  the  terrnination  of  this  MOU. C
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5. Limitatio11 of Liability. Neither Party shall be responsible  for, nor entitled to, any  i ndirect, 


consequential (including lost profits)  or punit  ive damages,  regardless of whether  the theory 


giving  rise  to  such  damages  is  tort  or  contract  or  otherwise.  In  no  event  will  GW be 


responsible  to  Navarra  for  any  amounts  in  excess  of  the  amount paid by Navarra  to GW 


hereunder. 
 


6. Force Majeure. Neit her Party shall be responsible for any failure or delay in its performance 


under this MOU due to causes beyond its reasonable control, including but not  limited  to, 


labor  disputes,  strikes,  lockout s,  short ages  of  or  i nability to  obtain labor, energy,  ra\V 


materials  or  supplies,  war,  riot,  acts  of  terrorism,  civil  umest,  an act of God  (including 


but not  limitecl  to  fire,  flood, earthquakes or other natural disasters) or governmental 


action  (including but not  lirnited  to any  law,  regulation  , Decree  or  denial  of  visas  or 


residence  permits).  In  the  event  that  either  Party  wishes to invoke force 111aje11re, 


that Party  shall within  ten  (1O) calendar  days after  the occurrence of the event offorce 


111aje11re has become known to that Pm1y, send written notice of such event to the other 


Party. In the event that a force 111aje11re event prevents either  Party  's performance for 


a  period  of  thirty  (30) days, either  Party  shall be  entitled  to  terminate  the MOU  upon 


written  notice  to  the  other  Party.  The provisions of this paragraph shall not apply to the 


payment  of  fees  or  to  any  other  payments  due  from  either  Party  or  to  the  Party's 


obligations to provide assistance to students  on‐site or to facilitate their  return home. 
 


7. Govemi11g Law. The terms of this MOU shall be governed  by and construed  in accordance 


with  the Laws of the United States and of  the  District  of  Columbia without regard to  i  ts  pri 


ncipies for  con tlicts  of  law,  as  i f  such  MOU  were  executed  and perfonned  within the 


District of  Columbia . 
 


8. Dispute  Reso/11tio11.  Any  dispute,  controversy  or  claim  arising  out  of  or  relati ng  to 


this  contract,  or  the  breach  ,  termination  or  inva  lid  ity  thereof,  shall  be  settlecl  by 


arbitration  in  accordance with  the Unitecl Nations Commission on  Internat ional Trade 


Law  Arbitration  Rules  as  at  present i n  force.  The  number of  arbitrators  shall be  one. 


The  pl  ace  of  arbitration  shall  be Washington  ,  DC.  The language  to  be  used  i n the 


arbitral proceedings  shall be English. 


 
9. Complir111ce witlz Lmv.  Each  Party  agrees  that, in  co1mection  wi th  this MOU,  it will  take 


no action, or omit to take any action, which would  cause another Party to  be in  violation of 


the  applicable laws of  the United  States  (U.S.),  including  but  not  limitecl  to  U.S.  nondi 


scri  mination  laws,  export  control  and  anti‐boy  cott laws  and  regulation s  and  the  U .S. 


Forei  gn  Corrupt  Practices Act, or  the applicable  laws of Spain.  Each  Party  agrees  that ,  i 


n  co1mection with  this MOU, it will not offer, give or  promise  to give, d irectly or indirectly, 


anything  of  value  to  any  government  official,  polit ical  official,  political candid ate, or 


employee  thereof or  to any t  hird  party  while  knowing  that  such  item  of value  or  any 


portion  thereof  may  be  offered, promised  or  given  to  a  government official,  political 


party  official,  political  candi.d ate  or  employee  thereof,  for  the  purpose of  obtaining  or 


retaini  ng  business  or  to  secure an  improper  aclvantage. 
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1O.  Commerci(I/  Agree111e11t/No  l1111111111ity.  Navarra  acknowledges  and  agrees  that  the 


exercise  of  rights  and  fulfill  ment  of  (or  failure  to  fulfill)  obligations  under  this  MOU  are 


commercial  in nature rather than governmental, and therefore acknowledges  and  agrees that 


it  is  not  entitled  to  any  right  of  inununity on  the  grounds  of  sovereignty  or othenvise wi 


th  respect  to  such  activi ties  or  in  any  legal  action  or  proceedings  risi ng out  of  or relat 


ing  to  this  MOU. 


 


11. Amem/111e11t.  This  MOU may  be amended  i n writi ng  from time to ti me  upon  the  m 


utual agreement of the Parties; provided , however,  that any modification , amendment, or 


supplement to this MOU will only be considered bi nd ing where it is signed by a duly authorized 


representative  of  each Party. 
 


12. Assig11111e11t. Nei ther Party shall assign this MOU, in whole or i n part, without the other 


Party's prior written consent. Any attempt  to assign  this  MOU,  without such consent, 


shall  be null and void . 
 


13. Waivers. There  shall  be no waiver of any  term, provision or  condition of  this MOU 


unless  the  waiver  is  set  forth  in  a  written  document  signed  on  by  the  waiving 


Party. No  such waiver  shall  be  deemed to  be  or  construed  as a  continuing  waiver 


of  any  such  term,  provision  or  condition  unless  the  written  waiver  states  to  the 


contrary. The waiver by either Party of  its  rights or  remedies under  this MOU  in a 


particular  instance  shall  only  apply  to  mattersarising  fromorin  c01mection  with 


thisMOU. 
 


14. Severability.  If  any  part  ,  tenn  or  provision  of  this  MOU  shall  be  held  void,  illegal, 


unenforceable  or  i n  conflict  with  any  law  of  a government having  juri  sdiction  over 


this MOU  ,  the  validity  of  the  remaining  portion  s  or  provisions  shall  not  be  affected. 


However, if such invalidity changes the basic intent of the Paities, as set forth in this MOU, 


the rights, dut  ies or obligations of the Parties shall be subject to a good faith negotiation. 


 
15. l11tel/ect11al Property. The use, ownership and licensing of any intellectual property created 


by  GW  faculty, staff  or  students  shall be  owned by GW  faculty,  staff  or  students  as  the 


case  may  be. 
 


16. Use o/ N(lme ami Marks. GW shall control the use of the names and registered marks 


of The George Washington University (and any other relevant names), and  associated 


trademarks and service marks. Navarra shall have the right to use these names and 


marks  only for purposes of performing its obligations under this MOU and  only  with 


G W 's prior  writtenconsentineachinstance. 
 


17. No Age11cy. The  Parties  are  strictly  independent  contractors  and  are  not,  in  any way, 


employees,  partners,  joint  venturers  or agents  of  the  other.  Neither  shall,  in  any 
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way,  bi  nd  the other  in any way  unless such Party  has received  the written  consent of 


the other. 


 
18. Co11.fide11fi  (l/ity.  Information  concerning  either  Paity's  business  methods,  financia! 


infonnation, future plans, perso1mel data, trade secrets, information systems, financia) and 


accounting  policies  or  similar  matters,  or  information  designated  as  "confidential"  by 


a disclosing Pai1y, including but not limited to the financial tenns of this MOU, or released 


under  circumstances  where  a  reasonable  person  would  understand  that  such 


information  is  to  be  treated  as  confidential,  shall  be  treated  as  confidential.  The  Party 


receiving  such  confidential  information  shall  take  the  same  precautions  as  it takes to 


protect its own confidential information , but in ali events reasonable precautions shall be 


taken  ,  in  order  to  preserve  its  confidentiality.  Confidential  information  shall  not  be 


revealed to third paities 
\;vithout  the written  consent of  the d isclosing Pai1y,  and neither Party may use  the other 


Party's confidential  infonnation for any purpose except for purposes of performing this MOU. 


This  confidentiality requi rement shall not apply to: (i) information in  the  public domain;  (ii) 


information  independently  developed  by  either Pai1y  without  use  of  the other  Party  's 


confidential  information; (iii) in formation received  by either Party from  a third pai1y under 


no  duty of confidentiality; and (iv) a disclosure of information that is required  by  law. 


 
19. A11t/10ritative Version. The English version of this MOU shall be the authoritative version 


of this MOU for ali purposes. In the event of a conflict between the English version  and 


any  translation of this MOU, the English version shall control. 
 


20. Notices.  Ali  notices  required  or  permitted  under this  MOU sháll  be  in  wri t ing  and 


deli  vered  by confirmed  email, confirmed  facsí mile transmission  or by certified  mail, 


and  in  each  instance  shall  be  deemed  given  upon  receipt.  All  communications  shall 


be  sent to: 
 


For GSPM:  For Navarra: 
 


ChrisArterton 
805 21st Street NW, Suite 
401 


Washington,OC 20052 
UnitedStates of 
America 


+ 1 202 994 6000 
arterton@gwu .edu 


Sergi MolasGiner 


Facultadde 


Comunicación 


Universidad de Navarra 


31009 Pamplona,Spain 


smolas@unav.es 
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Either Party  may  change its address  for notices under  this 


Agreement  by giving written notice to the other party by the means 


specified  in this section. 


 
21. Entire Agreement,∙ Order o/ Precedence. This Agreement contains  the entire 


agreement between the Paities and, except as otherwise expressly provided, 


supersedes  any  prior  oral  or  written  agreements,  conunitments, 


understandings or conununications with respect to its  subjectmatter. 
 
 


The Parties signing below warrant that they are duly authorized by their respect ive 


Parties to execute  this MOU. 


 
ACCEPTED: 


 
FortiteGeorge Waslti11gto11U11iversity‐ 


AGREED: 
 


 


Steven Lennan 
Provost and Executive Vice President for Academic Affairs 


 
 
 


 
Louis H. Katz 


Executive Vice President and Treasurer 
 
 


ACCEPTED: 
 


For tlle U11iversityof Navarra ‐ 
 


Mónica Herrero Subí  s, Dean 
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Alumni es  el  cauce  para  mantener  viva  la  relación de  los  antiguos alumnos con la Universidad y con los 
compañeros de carrera. Organiza diferentes actividades a través de sus agrupaciones territoriales, ofrece a 
sus miembros diversas publicaciones y servicios (como formación continua, oportunidades profesionales o 
información de cuanto sucede en la Universidad) y  establece acuerdos con instituciones  y empresas en 
beneficio de sus miembros. 


 
La Agrupación ha impulsado el Programa “Becas Alumni”, orientado a alumnos de grado académicamente 
excelentes que deseen realizar sus estudios en la Universidad de Navarra y es promotora de la Acreditación 
Jacobea Universitaria, que  reúne a Universidades de  todos  los  continentes  interesadas en promover el 
Camino de Santiago entre sus estudiantes y antiguos  alumnos. 
 


Los  alumnos  y  profesores  cuentan  además  con  un  conjunto  de  servicios  como  apoyo  a  su  formación 
permanente, intelectual y humana. 


 


Instituto de Idiomas ofrece  a estudiantes y profesionales  una  amplia  variedad  de  cursos  y  programas 
para la enseñanza y perfeccionamiento del inglés, francés, alemán, italiano, ruso, chino mandarín y euskera. 
El alumno tiene a su disposición los recursos necesarios para profundizar en el estudio de  los idiomas, como 
ordenadores  multimedia,  DVD,  televisión,  material  de  audio  y  vídeo,  libros,  publicaciones  y  otros 
materiales de estudio. El Instituto ofrece cursos especiales  que  se  adaptan  a  las  necesidades  específicas 
de  cada  titulación.  Asimismo,  ofrece  cursos  de  técnicas  de  comunicación  para  congresos,  de 
conversación  y  de  redacción  con  fines  académicos  y  científicos.  Imparte  también  cursos  semi‐ 
intensivos  de  preparación  para  los  exámenes  internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El Instituto de 
Idiomas es centro autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la  University of Cambridge. 


 
Servicio de Calidad e Innovación 
Su  finalidad  es  apoyar  a  profesores,  alumnos  y  a  todos  los  centros  de  la  universidad,  favoreciendo 
una cultura  de  calidad  y  buscando  en  todo momento  la mejora  continua  de  la  docencia  universitaria. 
En esta línea son funciones de este servicio: 


 
‐ La mejora de la calidad docente y educativa 
‐ Proporcionar los medios tecnológicos que faciliten el trabajo de docentes, alumnos y  centros. 
‐ Elaborar,  orientar,  coordinar  y  supervisar  los  procesos  de  evaluación,  certificación  y 
mejora de la Calidad para las distintas titulaciones de la Universidad. 
‐ Orientar e informar a la comunidad universitaria de las actividades que se llevan a cabo 
en  la  Universidad  acerca  de  los  programas  que  desarrolla  la  Aneca,  con  el  fin  de  potenciar  la mejora 
continua de los programas y servicios de la Universidad. 


 
El  Servicio  de  Calidad  e  Innovación  colabora  con  todos  los  centros  de  la  universidad  ofreciendo 
formación, promoviendo  proyectos  de  innovación  docente  y  poniendo  a  disposición  de  profesores 
y  alumnos una selección  de  recursos  que  sirvan  de  apoyo  tanto  para  la  labor  docente  del 
profesorado  como para el proceso de aprendizaje de los alumnos (universitarios y de doctorado). Entre 
estos pueden enumerarse: Portafolios, Open Course Ware  (OCW),  Manuales, Guía para estudiantes de 
doctorado, etc. 
 
El Máster en Comunicación Política y Corporativa  incorpora en su docencia el Sistema Aula  Virtual‐ADI 
(plataforma de herramientas informáticas a disposición de alumnos y profesores como apoyo a la docencia 
presencial  y  online).  En  esta  herramienta  se  escribe  la  guía  docente  de  la  asignatura;  facilita  la 
comunicación entre profesores  y  alumnos  (a  través de anuncios, mensajes de  correo electrónico, etc.), 
permite  ofrecer  contenidos,  facilita  la  realización  de  actividades  (tareas,  trabajos  en  colaboración, 
exámenes, blogs, etc.) y ayuda en el control de todos estos procesos. 


Capellanía universitaria. Los Servicios de Capellanía son un complemento a los programas académicos y  C
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profesionales  de  la  Universidad  de  Navarra,  proporcionando  así  el  espacio  y  los  recursos  a  aquellos 
interesados en la fe cristiana para desarrollarse de forma espiritual. 
 


Tantaka 
Banco de tiempo solidario de la Universidad de Navarra. Formado por alumnos, graduados y profesores de 
la universidad que dedican parte de su tiempo libre a  los demás, colaborando en organizaciones que se 
dedican a cubrir las necesidades sociales que se presentan. Desde Madrid participan en colaboración con 
la Asociación Tsuneni. 
 


Servicio de Dirección de Personas. Responsable de coordinar todas las políticas de recursos humanos de la 
Universidad  de  Navarra,  tanto  para  el  Personal  Docente  e  Investigador  como  para  el  Personal  de 
Administración y Servicios. 


 
Servicio de Mantenimiento. Garantiza la buena conservación y adecuado funcionamiento de los edificios 
e  instalaciones  e  interviene  en  la  preparación  de  experiencias  constructivas  a  tener  en  cuenta  en  los 
proyectos de nuevas edificaciones.  
 


Servicio de organización de eventos:  se encarga de prestar apoyo a  los eventos que se organizan en  la 
Universidad, congresos, homenajes, jornadas, recepciones, etc… coordinando a los distintos servicios que 
intervienen en la organización de los mismos. El Gabinete de Protocolo organiza los Actos Institucionales y 
asesora a los distintos centros y servicios en lo relativo al Ceremonial y Protocolo. 
 
Obras  e  Instalaciones:  se  ocupa  de  la  realización  de  las  obras y  reformas  que  se  llevan  a  cabo en los 
edificios  de  la  Universidad,  así  como  del  seguimiento  y  mejora  de  las  infraestructuras  del  campus, 
prepara  los  planes  de  necesidades,  lleva  a  cabo  el  control  de  proyectos  y  presupuestos,  la  gestión 
de licencias  con  las  administraciones  públicas  y  contratación y seguimiento y control de obras. 


 
Orden y Seguridad: garantiza las condiciones de uso de los edificios e instalaciones, a través de las tareas 
que llevan  a  cabo  bedeles  y  vigilantes,  realiza  estudios  y  propuestas  sobre  la  adopción  de  medidas 
generales  de  seguridad,  colabora  con  el  Servicio  de  Mantenimiento  para  la  conservación  de  las 
instalaciones, etc. 
 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales: Vela por el  cumplimiento de la ley 31/1995 de Prevención de 
Riesgos Laborales y la ley 54/2003. 
 
Periódicamente se aplican las encuestas de satisfacción previstas en el sistema interno  de calidad, donde 
tanto alumnos, profesores y personal de  administración y servicios  pueden manifestar su  satisfacción  con 
los servicios  generales  de  la  Universidad  y  los  recursos  materiales  de  que  disponen  (informáticos, 
aulas, espacios  de  trabajo,  laboratorios  y  espacios  experimentales,  bibliotecas  y  fondos  bibliográficos, 
etc.).  Estas herramientas de valoración forman parte del SAIC al que se hace referencia en los apartados 
8.2 y 9.  Todo ello  está  incluido  en  el  apartado  9.5  de  esta  Memoria  que  trata  del  análisis  de  la 
satisfacción  de  los diferentes  grupos  de  interés  y  atención  a  las  sugerencias  y  reclamaciones. Incluye: 


 
‐ P9.5.1. Proceso para el análisis y medición de la satisfacción de los diferentes  grupos de 
interés. 


‐ P9.5.2. Proceso de gestión y revisión de incidencias, reclamaciones y  sugerencias y  se 
tiene en  cuenta  en  la  revisión  y  mejora  del  programa  formativo, tal  como se desarrolla en el proceso 
P9.2.2. 


 
Por  otra  parte  la  Universidad  de  Navarra  ha  asumido  activamente  lo  dispuesto  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  C
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Desde  la  Universidad  de  Navarra  se  facilita  a  los estudiantes  con  cualquier  tipo  de  discapacidad 
las condiciones de estudio  y  las  adaptaciones adecuadas para su correcta formación académica. 
 
Instalaciones en The George Washington University 
 


Durante  la  estancia  de  cuatro  semanas  en  Washington  DC  (el  llamado  "Four‐Week  Program"),  The 
George Washington University (GWU) pone a disposición de los  alumnos del MCPC recursos materiales y 
humanos para alcanzar  los  fines educativos  propuestos. Entre dichos recursos cabe mencionar: 


 
‐ Aulas  en  distintos  edificios  del  campus  para  el  desarrollo  de  las  clases  y  para  las  reuniones 


de  los  grupos  que  trabajan  en  proyectos  de  comunicación  estratégica  determinados  al  comienzo  del 
programa; 


‐ Acceso  a  la  biblioteca  de  la Universidad  (Gelman  LIbrary)  para  la  consulta  de  los materiales 
necesarios para seguir las clases y realizar las tareas de investigación para  los proyectos; 


‐ Una dirección de correo electrónico temporal de la GWU donde reciben, por ejemplo, los mismos 
avisos  y  alertas  que  el  resto  de  alumnos  de  la  universidad  (suspensión  de  clases  por  inclemencia 
meteorológicas, por ejemplo); 


‐ Acceso a la Wi‐Fi o conexión inalámbrica a la red de la Universidad 


‐ Acceso  a  algunas  clases  regulares  de  asignaturas  que  cursan  los  estudiantes  de  la  Graduate 
School of Political Management; 


‐ Dedicación de un profesor y asistentes de la GSPM durante esas cuatro semanas para llevar el 
día a día de las clases con profesores, las actividades con profesionales y la dirección y seguimiento de sus 
proyectos; 


‐ Organización de sendas recepciones de llegada y de despedida. 
 


 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 


Las infraestructuras y equipamientos disponibles actualmente satisfacen con amplitud las necesidades del 
máster, en lo que se refiere a recursos tanto para la docencia como para los alumnos. 


 
Existe  además  un  plan  de mejora  y  mantenimiento  de  los  equipos  informáticos.  Anualmente  la  Junta 
Directiva de la Facultad atiende las necesidades concretas debidamente estudiadas por el comité directivo 
del máster. La Junta Directiva, en coordinación con el Servicio de Obras e Instalaciones y con el Servicio de 
Compras es la encargada de incluir en los presupuestos anuales de la Facultad de Comunicación los gastos 
previstos. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Curso de inicio 


El programa lleva implantado desde el curso 2006-07 como Título Oficial (Ref MO 
2006-00958) y fue Verificado en el curso 2009-10 por el procedimiento abreviado. 
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Justificación de los valores  propuestos	 
 


Si  bien  es  posible  que  algún  alumno  no  supere  todos  los  créditos matriculados  en  primera 
convocatoria, parece razonable hacer una previsión del 100% en  la tasa de eficiencia   y en  la 
tasa de graduación, ya que los datos anteriores sustentan esta tendencia.  
 
El Máster Universitario en Comunicación Política y Corporativa estima como previsión realista 
obtener un 0% en  la  tasa de abandono. Aunque existe  la posibilidad de que  se den  razones 
personales o causas de fuerza mayor que obliguen a los alumnos a abandonar el programa, la 
experiencia de los últimos años en los que ningún estudiante lo ha hecho apoya la previsión de 
mantener el dato del 0% en la tasa de abandono. 
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